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ORDEN de 14 d,e mayo de 1970 pOr la que se apnu'·
ba la Ordenanza d~ Trabato para las' Smpresas de
seyuros JI de Ca1JttalíUf.i.~iÓ1i.

MINISTERIO DE TRARAJO a la. vigenteI,.ey sobre- Producción de seguros Privados. No obs.
tante, el pel'$onal que tenga ft, su servl~io estará sujeto a las
disposic!QneSde ~~ta OroenamD., dE' 8:ct/e!'do con lo prevenido
€'n el articuló drtteriot.

Al'L 3}' A,n1 bito terr1torial.~l.os p-recept-os d~ PRta OrdPnan
7,a ohllgarán, en todo el teiTitorío nacional.

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de Trabaj{) pal'li ,las',' E;n:¡presas de se
guros y de Capitalízaclón, redactada ~peticióítdel SiI1dícato
Nacional del seguro, con laconforn1idad.. cie II.lS. SecciOIles cen·
trales Económica y SOcial, y Pfopuestapot la ':!?irección Pe
neral de Trabajo, en uso de" las" facultadef; ,a.tribujdas. a e.-:te
Ministerio por la Ley d,e 16 de octubre de ¡942, he acordado:

Art. 4,.. ArJlb}to M'mporal.-La presente Ordenanza entra:rá
en vigor a partir del día 1 de enero de 19'10 y no tendrá prefi
jado plazo d~ validez.

CAPITUI,O n

Organización del trabajo

primero.-Aprobar lae::\.-presada Ordenanza' cte' Trabajo para
Empresas de seguros y de CapltRHzEl:ci6n. eot'l efecto:> a partIr
de 1 de enero de 1970

Segundo.-Autorizar a la Dirección Generfil' de Trabajo'Pilra
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e í,nterpretQ:('lóri
de la citada Ordenanza de Trabajo.

Tereero.-Dlsponer su publicación en el ({BOletín Oficial del
EstadQ}).

Articulo 1.0 ,Ambi!o personal de apHcación~La pI:'esente
Ordenanza regula ,las r~laciones de trabaJoe.n ,las, ElnP~sas
de Segmo.., y Entidades de CapitaJil':aci6n de carácter privado.
cualquiera que sea su denominación;

A estoR efectOs, se co~i<1eran Empresas de seguros:
al Las Entidades Aseguradoras, es decir, las Sociedades

Anónimas, las Mutuas e In.stitUGiones, ,tal1to,'p.a::eionales ,corno
extranjeras que, pOr sistema de cuota, primafij~omutua, se
dediquen a cubrir riesgos asegurables, ya en,segtlrodirecto¡ ya
en reaseguro, asi como también las Entídatiesde Begur{)S de
Decesos.

b) Las Entidades de Defensa y ReclatílacIóll.
c) LaR AgencIas que tengan por objeto laootención o la.

ge~tíón y administración de operaciones de segutN; o rea~..
[{uros,

Se considf'san Entidades de capltaHzacüón las definiqM por
la Ley de 22 de dicíembre de 1955 y RegtarnentD de 26 de abril
de 1957.

Queda también sometido a la presente Ordenanza:

11 Ei personal de la Asociación p.e Obreros Y Eropleados de
Ferrocarriles, Colegio de Huérfanos y Asoeis,ció,n, Ferrqviaria,
Médlco-Farmacéutica, de acuerdo con lo dispuesto ün la I,ie.;
gi.';lación aplicable a estas Entidades.

2) El 'personal procedente de las Entidade§., p.e, Ac()idellt~s

del Trabajo y de las ColaQoradoras delseguroqbliga1;o~io <le
Enfermedad que en la ,actualidad' preste ,servltü9S en el lIla-:
t.ituto Nacional de Previsión, Mutualidades LabOra1'es u otros
Organismos o Entid~des Oficiales.

DE; LA FUENTE

Ilmos. BreR. SubSeoretario y Dh'ector gel)eral .de Trabajo.

CAPITULO In

Del personal

SECCIÓN Pi'l.lMEHA.-CI.AsIFICAciÓ1f POR RAZÓN DE LA PERMANENCIA

Art. 5.'-' Organización del trabaJo,-L'a organización prácti~

ca del trfÜ)a:jo; qentro de las normas y orientaciones de esta
Or(1ella,n~y,de"las, c4sp<>slciones legales, especifl.lmente Ley y
ReglamentQ ,;00 ¡IUrRd.QB, de ,Empresa, en cuanto ~an de apli
caCión, es, facultactexclusiv1it de la pir-ección de la ~presa, que
respo.n<leTá.pfi su US()¡ de acuerdo cOn las :leyes.

j. Los', sl-$t.en:uis ,de racionaliltaeión. mecaniz8-Ción y divisIón del
trabajo que se adopten pal~a, la efíciel1cia y ,rendimiento del
persona:!" üQPoo:rán nunca perjud~ca-t la fonnación profesional
queéstetI-ene e:l derecho y el deber de completar y perfec
cionar.

Las, Empresas no deberán olvidar que la buena marcha de
la p-rod'uccióh: y, en definitiva, su pl'0sp6l'idad, <lepende de lu
satisfacción interior del personal, la cual nace, no sólo de una
rétribuc:ióIl' d:f!.~r\J.Sa."y,justa, $ino de ,que estén asentadas sobre
la jus:~lcJa l~~rela.()lone$ tods.s,del trabajo y, en especial, las
que sean .:egn~etlflncja,del ejercicio de la libertad que se les
Tecon-QCe.·Y ~'esf.orzarán, por despe1iar y ,asegurar en los em
pleados .un efIciente sentido de solidarid~d()()n los fine..c: RO"

cIales; a talefe:eto. incluirán en el~aménto.de Régimen
Interior, conforme a sus especiales características, las oPOl'tu..
nas normas, Y, esta,bleceriUl los Órganos. o, nlétodos más ade.
cuadQ§,; ~nto parál:nforrn,ar, ~l personal, sobre la marcha de la
prOducción, como para, recIbir SUs iniciativas y sugest-ionef:
a'cerca -de SUs problemas' y ,su mejoramiento.

Cuando dos o más Empresas afecta.das por esta, Ordenanza
seorgapieen,<ief-orma que la mayor pa¡ote de sus servicios se
e¡1cuetltr~l1Ulünea4os,radicando en locales comunes y cón la
üblig1tf?i,on;del pet'sonal de real~ar funciQues indistintas de
cUalqU),er~ ,ct:f:." ellas, se, garantizal"3n los miSmos derechos y
obliga~iQ:nes:,pª,ta WQO el personal, f'obre la base más bene
ficiosa y' CQ1}flerVáudo- cada l;lmpl:eRa ,<¡U propia personalidad
jlítídlctl.

Art. 6}~ Clasijk'aC'ión.-El personal se clasificará según su
permaneu~iaen la Empresa, en fijo o de piantiRa. eventual e
interinó.

E¡;: f~jo, el, ql.1e Re precisa de, mOdo permanente para l'ealiZRr
ei trabajono:rmal y ordinario de la Empresa.

El personal eventual es el que Sé contratapant atenciones
e-xtraordlniltlas de dUfMión 'limitada; este personal se puede
tOluar Pol'tiel1\po ciert-ü no' ~npel'iór R un año o pai1l trabajos
determinlldQS;

Es per,SOl1tttÍ'n,terjn<l el que se toma cuando sea necesario
suplir ~UIl,ero.PI~·~dot1jo,~lcual se le reserve su puesto por el
plazo máXltr1?:i,de:Uri~ñ.o,-o qUe ~~eencuent:re en elservic10 mi·
litar. Ita,~U~'a:ciÓí"1 del c{)nt~ del personal intelino será la
q1,l€', correspoJ.l~a,co-nel mibximo de un afio,excepto en el caso
de servlei~~:~:litar.

Las'neces'dades pel"mnnent€s jamú.s podrán ser atendidas
pot P€f$011J!l, éVentual.

La condición del personal' se determinará atendiendo a la
l1at-ura:leza deJ¡1,n.:e<:esü)ad, pal'Rcuyasati&!acción se contrata,
y'n·o~l-'nOl!tfn~'Q:ue-,se.le haya.d~/Jo 1,11' simple carácter tem
poral ;~~l~l1trat<>" Los c-u.I'OS de duda se inMl'pretnrán en favor
de la maY()l;"IUez9;,

¡I Art.7.-ó,CdrlrlWtcmes, de contratacümdel ,personal interino
'J) eljentuaf;~olarnente.p()dr:i contratarse personal eventual

, , p'ttrR ltV;¿!\te~ória~ tVJ lúR gl'llpoS ,IV o VI, prrvia autorización

y efectos,

Objeto 'y extensión

ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS E~PRESAS

m: SEGUROS y DE CAPITALlZACION

CAPITULO PRIMERO

Lo que comunico a VV, Il, para su conocimiento
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, ] 4 de mayo de 1970.

Art. 25' Exclusi01lcs.-Salvo ptecept.o expl'€SO, ~ entende
l'ún excluidos de las presentes norJl;las:

al Los miembros d~l Consejo de Acbninistl"a.ción oOO1a8
Juntas diTectivas, Delegados, Directores, .Gerentes"y cuantos
enuncia el artículo 7." del texto refundido de 1aLey de Cúntra
tú de Trabajo, y que ejerzan funciones dealta,(Hrecci()n,~lto

gobierno o alto consejo y estén virtcuIactoscon la Empresa
mediante cont.rato clvil o mel"cantil específico de tal !U11ciótt

11) Los AgenteR, sea cual fuere ,'nt denominación; f.mnetidÚt.~
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de la Pelegaclón Provlnclal de Trao¡¡.jo,anje ¡¡¡"l'aIse ¡m>
sent&rá solicItud, razonando la n....illady~do:llil!c""
tegoríasque se deseen contratar y susconcltc1~a~,ttáb~jo.

Las Empresas podrán tomar el per~Afl,te_rl~::que,:pre

cisen, BÍn más que comunicará la Pel~::~tt.l:-~
rrespondiente, las condiciones de trab&Jo, lQ6:-:nf'JQ1_~~_Y:_-cir~

cunstancias del interino y del susti.tuit:lQ._ ~asÍ' ~'Ia- fec1ta
en que; por haberse reintegredo ~te al tra!)8.jo o ~$ldo cu·
bierta" su plaza, cesen los servicios de aquél- - .

Siempre que hayapersona1en paiO -de :lasca~Or1e.s- que
se precisen para cubrir plazas <le eventuales _ei_ntt:e~ÍlO$.deberá

solicitarse de la Oficina de -Colocación- cOrrQpontUen'te¡
La retribución de unOB -Y otros •será. almen~~I~f:1jad~ en

la presente Ordenanza, percibiendo ademAs1M"~$ extrlk
ordinarias y los,pluses reconocidos Oquesere~:-al,per
sanal de plantllla. Tendrán <lerecl1o a que .. 1"~lSé al tér
mino del contrato, por -10 menOS.(lOD UR;illeS:~.AA~ÓJ). .y
a que se les indemnice-con lUla m~nsu~s.d..Y;t]1:~"porCáda
afio o fracción superior a seiBmeses q~h&alt;t~~1Uio.

En todo caso, tanto el personal eV.~tuál':~.el;ip:teí'in(J
tendrán en igualdad. de circunstancias ,. lJi,' ,:p:rer.~trl.B,::que,' el
Reglamento d~ Régimen !p.terlor. deteml~ ~""" ..!lCm>iU' 1""
vacantes que se produzcan ,en -la ll:mPt"eSQ.. '''.' '

Las infracciones de lodisp~,e1l ·la..,p~nt.e:.~iónse
rán sancionadas en la forma que establecela.',~nteOrde-
nan~a. ' '

SEccrÓNSEGUNDA.-<JUstFICACIÓN POR LA ,~C1ÓN

A~·t. 8.° Grupos.-Atendídas ,laséSpeeial~&'(!:ar~~t~l$S.~l
trabajo en l~ Empre.sasy las funciOl1eiSlt~rititt1da8•.1.:~S()n1fJ
que las sirve. se clasificará éSte en lossigtlien.teB:'gtUpos:

l. Jefes y SuDjefes.
. lI. Petsonal titulado.
lII. Inspectores.
IV. Personal administmti"llo ,y de ,Inf()l'tllAtJea.
V. Ayudantes Técni«m Sl\nitat1os.Matl:onas y'Ent~er8$.

VL Subalterno.' ,
VII. Profesiones y Ofit1os varios..

Art.9.0 Jejes y Subjefes.~n "Jef~ ,~O$eIIlmeados ,de,',la
Empresa que, con' o sin,~es yte~:,~~té(}
rucos y prácticos de las funciones ytr~()$:.;(UJE~:;~te:~;~
ella., llevan la díreeción, y •gobierno:de"la~,'én¡~Q 4é
sUs Pepartamentos. Servlcl"" Ramos,~~.!f~ado!! e
Inspecciones, de cuya marcha y actividad sotld11tectatnente,.
PóllSaoles.

Pentro de este grupo se compre~~,~~gorias: Jefes
Superiores, Jefes de Sección y Jetes. de .Ne1fO(l:tad.o.

Jejes SupeTiares.-Son Jetes SU~e.$}<:IlS~l1etl~asU
euidado la alta dirección y responsaoilllladde máS de un pe.
partamento, Servicio o Ramo, de la ~~:(ó'uno:de.~
cuando la importanctaa juicio de.la P1re~e19n'de la: EIr1P-res~.
10 requiera).

Jefes de SecciÓ1}.-se conSideran J~es': d.esec,cion',quieneS
dirigen en las oficl1¡as centraiea O en llil!p,?V!'1eloleJ¡ .eltral¡a.Jo
de uno o lnás Jefes de Negociado o d'Il1!l~iÍ1l1 O. U1:l~
tamento. Servicio o Ralno cUy.. !n1pottane¡..... jnlel(> de la PI.
reec16n de la Empresa lo requiero.. - ,

Jejes ae NegOCiado.-eoml>re:ndeesta,~~~ &t~que ti~
nen .a sus órdenes IDlO o más Inspectores:.~,,()ft~::p~e:rO$
y dirigen el trabajo de éstos en a1g¡lnoad.loa~~
pecclones. Departamentos. o ~rvicit~s:q~)~'~~ .....~
establecidos o est..blezca P"'" ~ mejO!'· eW:n~I!n1ie"'t<> >de;~
fines, o en alguna sucursal '. que, por ..'~ .re)atlva"llllPOttalfcll).
no cuente con distintos N'egociados.

Sub1etes.-Cada .Empresa podrá estll,!¡l<>ee:r la ()<i.J;"!lotl.. <le
Subjefes en favor de quienescolaboreti con: 106 J:éfes. ,~n SUS
funciones y les sustituyan habltua;l.tnen~.en'susáU8et1cñf'8.

El número de SUbjefes. no podrá sersupetto~~ én.cPnjunto.
al de Jefes.

Art. 10.. Personal titult:uW.-Form&n. el. '.~tsona1 :~tu1ad9
cuantos, con título l.UÜversitario$UtJerl(l1".o:4e' i~~~"l"af1~
presten a una Entidad. con ear;..eter ""c1~vO Olítef~Ilte, 1011
trabajos po.ra cuyo ejercicio 10$ faeulttldicl1Q tlj;ti¡." U!todIim~
la remuneración COOlpleta o proporcion~i :reapeefil~M:~ ,que
se deriVe de esta Ordenanza; sin .. s~lpn..':@r.~ta~ alQB;
aranceles o e,calas de honorarIos habItual..."" l..~ctlv"
prOfeslón.
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LQs"act~af'iOS.~e .segl1~, oonin~<teneia de loa beneli..
eiosque l~s;COrre$I)Q!ld,e:f1-.porlap~llte~nanza de Tr,~
jo.~..rán los que lewestán ¡¡tribuidos por las dlsposiCIO.
nes dil:mmadas d.d. ·Ministet~~eHaeiend.a.

Ar(' 11. .Inspector:es;-&m., «Inspectores: adm.tn1stra-tívos» los
empl~ cuyaI);ij&ión' habitual COnsiSte en efectuar. fuera. de
IMoficlQ"" a qUI}e$lán~c¡:!tos,.~llIlclOnes dI} Inspección té<
mea o"adminis~rat1ya,'peJ;aeuYa'realiza.eIónse reqUieren, como
ll1illÚ)l(/. los cOnoeblllentos Pl')plos. de los Ofic131... prlm~ros. En
iguaJes: co~iCiOIN!SseoomI>~e:n los «Inspectores' de Orga-
nizaci~Ypt<XlueclÓlU.que·SOn.aquellos que, con dependencia
exclusiva de u~'~'Y~fm;do órdenes directas de
1" tnJ.$". realiZl!ií;~por ~~ttl de aquélla, de pradu.,.
cl(ni yO!'g1l.niZacióP"" 1M Agenel"", •COIl vigilancla y aseso....
miento' a ios titulares'de el1fUJ. asi como otros setvicios am\..
lagos.

Art; 12. P~r'''''Ql admlnlstratlfu y de lnformdtlca.-A) Ad·
ministrativos:

Cortlpr~<ie.estegrupo a todo' elpersonal que efectúe tra.
bajoa li<tnlinlstratívoso de oficina y no esté especialmente In·
(lluj:do :enQtro .gt1.1pO®alquiera. <

Deri'trode, esta c1~lcael6nse,dist1ngUenlas siguientes ca..
tegon",,: .OfIcial Prlll1e1'o. Ofleial segundo y Auxiliar.

OficialprlmetQ.-íntegra estaeategorja el. personál que des
arrolla.'nopnB.1meIlte: . trabajos . que . requieren .estudio y resolu..
ción dft:. proble-tna8:técnioos, y prácticos en la· actividad Asegu·
radora. o de P"p1talJ$ación.

Ofielalsegun.<lO.-comPren<le e$la eategOrla el personal que
precisa.; para el desattoll~ d.e.sutrapa.jo. conocimientos elemen
tales ~Ség:ur(rY:,de':lQ$adn'11rtis~r-ativ08del Ramo, Negociado
oDep~ eIl'que P~'$"J$ servicios, con. iniciativa llmi..
tada a, .t~~,CO~~ .. ysiguiendo directrices señaladas
porpe~ de <l&te8'órl" superior. .

Aux:llls.r.---IntegriL .~. eategOría el-personal qUe desarrolla
trab8;Jos ~UXiUareB que fac1liten l()Santeriormente expuestos o
que teqgan un e....l;<)ter pitr_te mecánlco. .

En el caso de que un eI\1plea<lo reaIloe h"bitual>nente dis
tintas .~sen;c1SsJfica:do en lacB.tegoria que corresponda
.. la de. tna>'or vaJoracl(ni.

Por VI¡¡ de ~nta<>lón y oon el ~llloo fin de facllit&r la
lnásperi<¡l:ta¡¡.plleacióP a. 1.. realidad de 1"" deflnlclones oon·
tenIdas en IOB anterl...... párrsIos,. se ineluyen los slguientes
ejenl.plds'enc~l$dosa: refleja;t~:'por 'contraste. los criterios
que h$1servíd9"parfl diferenciaTlftS tres categorias protesio
Ilales que<luedan deflnldaS. '

Trabaj"" tliInallantes de la producción:

Ot1~al,pt1lnei"().-EstU(Uode riesgos. tarificación y condieio
nes dee<>n.trataci6n.

Oficial S"!!'mdQ,-APIl<>Mlón de tarifas Y oondiciones oon·
tractU$Jes; ~gún .n~' generales. dictadas por BUS superiores,
y I}jeeueió\)., QOn. propia injcl..tiva, <lelos demáS tr..bajos ha
bitlUlJ~l>tJ.ta,C01llPlet.ar PólIzas opraposieione-s de seguro y
sus d~l.Ulli8ntos' eOillplementarios·

Ati,qlfa,r;~nte.cci6n material· de •pólizas y proposIciones;
tr-a.b'ajo.s4ue, con~en s:iInplesQPel'aciones aritmétiCas Y. en
genél'lll, trabajos de eopia O,tr9.l1SCripción de textos o datos
en tiel):as, .:reoibos. registros, ,estados ·nutnéricos o estadisticos,
etcétera. y manejo o- archivo de loo 111i.smos:

Trabaj",s de Reaseguro:

Oficial ptimero.-Interpretaclón. para su aplicación práe
tica..de 10s.,cfmtratqs de·rElQS(!guI'o, con capacidad' para deter
minarlos ex<;edeD;tef;yretene-tones. y preparación de cuentas
o ~t¡oc!OI\· de Ilquitl...lón.

orjctal~d9~~Aplicaei6n, en: 1~ preparación de los estados
de pr~as"anulaetones, av~,c~tas. de liquidación y docu
mentCl&.C()JI1plemell:tarios•• de las, iil$truecl0nes, tablas de plenos
'O notn'ls.a fijadaseomo· eonsecuepciade estudios previ08.rea
Ilzadoapor personal de cate¡¡ortasuperlor.

AuxUiar'7Trabajos que .oonsistanensimples operaciones
arittné~c$lS#. ~Pi!l.·.Q ..~Crf.Pclón.·'de textOs o·datos en. fichas,
estadOSt1Umér1cos9' estadisttoos. ete,.. y manejo o- arpbivo de los
mismos.

'I'rabajOS de Siniestros:

Ofic_al prjme~;;''''';'Estudio y p,rOf)ueata de resolución· de expe
diente6:de,s-Intestra&. con ,ap1iCf\Clón a 108 mismos de las nor..
mas pertinentes.
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Oficial segundo.-Aplicación practícaa., lC1l!::~xpeetie;n~5 (j,e
siniestros, de instrucciones dicU\q8$ . por sUS $~i()reS'Y eje-.
cución, con inicIativa, de los traba.jo.s habituilte.,,;pa.ra'Cú1l1p1e~
tar los datos y documentos necesariOs.

AUXÍliar.~imples ,operacionesarltméticas.., copias y tran,s
cripciones de textos ó datos en lcsexpedlet1tesqu~t¡e'abran

o cancelen, o en fichas, regl,stl'06o estad05·numériC()R o- e8-ta~

dísticos, etc., y maneja o a.rehi~de aqUéllos;

Trabajos de Contabilidad:

Oficial primero.-Trabajos que requieraneIljulci~i~tode
los asientos que correspondan a las ~a:cl0lleS 'dé;:~r9S o
d~ eapitalización en susdiVer&<lS aapeetos, aj~t4ndose ,J'&,~
nica contable. con apertura y Cierre de libros. :que tU).' sean
los auxiliares.

Oficial segundo.-Realizac16n 'práctica deQSientos eoI1~a,lJ1es,

con arreglo a notas e instruccionesdictadas'J)Or ,sys,<$U~ri01'e.s,

y ejecución eoninic1ativa de los trabajos habituáléten ll\8cuen
tas de. Agencias y libros' auxilia.res.

Auxiliar.-Trabajos de simplesoperaeionesAti,tIl1~tl~;..•..eo
pia y transcrlpciones de textos o datos· en nbro.s~ J~I\$: :oe$m.
dos numéricos o estadísticos. etc., y manejo oarchtvó 'de Jos
miamos.

Trabajos de Informática en equipos clásiCOS' de .MecaniZación
y Ordenadores electrónicos:

OfiCia.! prlmero.-Trabajosde Progr~a<lor,Y',~~,s¡;Jt,!le
Ordenador, sai como Programa.dores demáqu1:Q~ c- ..... I~
liZando las funciones definidas en los m1m6Q$l, '2y3der
apartado B) de este mismo articulO.

Oficial segundo.-TrabaJos de OPefallor !l" roá4. clá·
sicas y Perfortstas y Verificadores de .,. f:icha~r'~~ "ee:>n
un mínimo de 125 fichas de 8QposiC1onespor hora,v'untn~
ximo del 3' por ]00 de fichas erróneas;

Auxil1ar.-Los trabajos de J?er!OTistas ~ue noaJ,c~e.l
rendimiento sefialado para. los OficiRleS ~~~·ast ...•. C?!U0
trabajos auxiliares relacionadosdirectarrlente.l~pr<leJ}~'

dores o con las máquinas clásicas, que po impliqI)eIl,fu~élon-eR

de acoplamiento de pa.neles de control.

Trabajos de Estenotipia, TaqUigrafía· y Mecattograti&-:

oJIci~l ptimero.-TaqUimecanógrafos o EstenotI~~ea
nógrafos, con velocidad, superlor a 110 paJ~~, wr~!!1c> y
tradllcción directa. a maquina. conc0rrec.ci6n:~i~:·~:p1Jl.
critud, en seis minutos, y que1además;.re~~,'d~ep.to&'y
correspondencia sobre la base' de· notas.·OÚ'ld1~" JW~
y actúen con propia iniciativa; para completar ·(os. BUterioteS
trabajos.

Oficial segundo.-Taqu1mecanógrafoso Este~p1~~~,a.

nógrafos, con velocidad superiÓf~a90p!t18.b:ra.$~.l21iD:~tó'y tt,a
duooi6n directa a máquina. con é<>rreC<>lón ~10fl: .~ :llul·
crttud en seis minutos. o Meea.n6gta.fos- Q.üe',~n<~;25tl:p-Ul.
saclQnes por minuto•. con corrección. ortog~{~ .r,pt:W#ltud)
que allemás. en ~bos casos. redacten CO~deDd4 de trá·
mite sobre la base de notas olnd1cacl~~~

Auxlll~r.-Taqulmecan6gr..f¡¡a, Esten9tlPistllS' y Me~.....
fos con menor rendimiento delseiíalado· par.-los otic1al~.se

gundos.

Trabajós generales:

Oficial prtmero.-Estudio e interwetacióll de ~l1C1J.qiones·<fe
los Contratos de Agentes y Productor""; tr¡¡Ils.;lo$pi'l!J:>I(>$ ~e

administración de lnmuepl"" Y. en ge~,:~~"~1h>l:l<>l)ú
reqUieren dlscertljmiento o lnterpretaciJln d<'~.~t.rs.tos
o dlsposlcl<>nes; oorrespondeJ:lcls. ps.rs. cuya.~ÓI1'~lre
cesarlos ios conoclmleJ:ltos de los Oflcia.IeB~ "n lOS <liS
tintos trab~lGS Previstos pare. _.

Oficia.! segundo.-Realiza4l1oo práctica de ·tr..1ls.;los se~l
instruccIones dorlVlldao !le estndios e lllterp~ l,'eia.Ill!a
das por -.u de eategorl.. superlor o ~"1llOIle<le

notas o ind1caclO11e8 breves. .POr. as1m11aci6l1. ..·.~PQltl~ten
t~blén los Opers.dores de los _e"oo te~,<,lOJJ"~""
nistas cuando realicen. e. la.vez. trab&jOJ;dt'>~~.'

Auxlllar~Personalque rea.!lee ,su IraPa'" ~rr¡Qdel'" iln·
presos o transcriblendo m<><lel... ~ente'.~:,~
plstas. Telefonlstal. Vigllontes de entetmoo. Al'Qbl_ y en
general trabajos de tipo mecánico.

. ,

B) Personal de Int<lorJ:llátlca:

compre~' est,egru}:)O,tod.O el ,Iiersonal. que efectúe traba.
joo 4irectaD:1ente. relaciónados con lainfqrmátlca y defi~idos

dé la siguiente forma:
J, Progt~a.dor de Qr-denador.-:tlperSOnal que domina ,las

técnic\ts y los lengua~decodificacióp,proPios para formUlar
programas de .ihstI'ucciones a. un·ordef,lador.

2. Operallor de Or!leJ:l!ldor......¡;¡¡~_o y pr:1o
tieo en el tuncionanUe11to ,y uso,delordenador.sabl~ ínter...
¡>ret~r y transmitir' O!>1'1'ectamente a aq1íél las instr¡¡ceiones
dadas por lospr98'ramfldores~

3. !'rOl!l'a.ma<iof <Ieniá<¡uii1a$ cliUlleas.-El personlli que do
minaJas tét:D.icas,pr0PtM,paraformul8.r programas de instrUc
ciones a este tipo de máquinas ycoJ1feccion:a,r-. paneles de -con-
trol. ' .

4. OPerl>dor de máquiJ:las clá$iegs.-El personal adiestrado
y práctieo '.en ,el fune1onaznietlto y uso de estas· mw¡utnas.

o. ....r:tl>rlst~s' ~ Verlfllla!lores. ~ El persona.! el1C&11!8do de
confecclon$r. y verlt1car'·,l8$:fit;hu peTf~ac:laS.

, 6~ Au"illardeme~6n.-El. personal encarga.dode tra.
bajos aUXi1iaresreIaei~ con los:ordenadores o -con las má...
q~l_ eláOleas que no _leen !rabillos de seopls.mlento de
paneles de control. '

Art. 13. Ap¡¡dantes TécnIcOs Sanl!4rlos. MatrontUl p Enter·
mera.s.-son; Ayudantes ·.TéCnicos ;Sani~os. Matronas y En
fenner~s los ll.ue' ""posesión de 11>8 ••__dientes tiMos
oficia.!es prestan los se!l"l!~ 1>r<lPio$ <1" ,dlel1os tltulos con ....
rácter _e:xcluslvoopreferente en los locales de las Empresas
de seguros.

Art. 14.; ... ·subalternos.--son SUbalternos los que, dentro o
fuera d. IIlS oflciJ:las. desempe1lan funciones de vlgllancla. de
¡'ecados y decObrbis 3'~'

Se establecen las .81:g1liep.tes categoJ:iiJS: ·conserJe, Cobrador,
Ordenanza ~ l3oloneS. '

ConseJe~ES,. aquel.que. con~r general; tiene a BU cara
go las fU~ones'subal~.·de JaEmpresa y la diSciplina y
vigilancia 'del.persona1411elas r-ea1i~

Cobradorf-EB aq~l .lJll6t. ·al '. ~ciO·. de una sola Empresa'
o de varl.s: !lelmlmio Ill'Upo. y por 'euenta <le éstss, llene la
misión de real1zar cobrqB Y- pag08fuera' de lasofic1nas.

El eOb'" por los Agentes de ....clbos ,<le ¡)rjmss no les ealltica
como Cobrfl,dores tii, por tilnto. les incl'"~ly'e en la presente ·Or
denanza..

Orden'aI)2;a,,:---Es aquel-qué tiene asu cargo la vigilancia de
los locales de las qficinas;láeopin de ,documentos. el franqueo,
la recogtday entrega· <le corref;pondencia Y; en· general" .la. eje
cución de los encargo8.Y recftdos que se le encomienden.

Botones,,-;,EseLSubalterno mayor .de-·· catorce afios' y menor
de dieciocho, quereaJiZfl; .funcione~simH.ares a las de los Qi'
dena-nzas.

Art. 15. ,p1''Piesiones,Y OfiCids vaTiOS.~El grupo deProfesio
nesy Otlci@ vari~ c01JlÍ)rencie eJ.. personal <t~ .realiza. oon .ca-
rá~ter ~e.nente. para \il'l& s~'~preaa.o para·vanas de
la mlsm.. Qrganlzaeión de.~ o. de Cap\l>ll¡zacló¡1. funcio
nes distlntl\!i del..... d<'SCrltasen los attlcúlos 9 al 14. ~bos
industve, <i<>' l~present.e O!t<Iertanza.

Este grqpo lnclwe. el¡ltre otroa. lOS que se relacloltan' a con·
tlnuación, sa.!vo que estén l>Qln¡)rendi!losen ~ RO\!la.ment...
elón especifica: ' ,

~} El ~SOnal'SUI>alt.e""o !lecllni,cas. hOs¡¡itaJes o """"lo
rll>8. siemp.... ll.'i<' presten SU t1'abltJo a: las ]¡lmpresas en l_
de éStas Y(je mOdo exotu.stvo ,o "p1;e!e~:nte. .' ". _

b) Meciull"",,!le mliqultlas auxilial'eS. ConduelO_ de aulo
móviles. Crl.sta.!eros, ~ter"'" EleetrlclStss. Impresores u"
otr1>8 olidos siulll.....s•• q>¡e' trabaJen la Jornada normal que la
EmPresa teJ:lga estabiej>lda. ,

O) El personal delilllpteza, contratado directamente por la
EmPresa.

d)' Los Porteros dee<lltlclos. "ua.Mo éstos sean propieelall
<le l~ Empresa. Y~, OOlll)lldOS en su "'''Yor parte l)i>r las ofl
elnas eenteales. ptovlrllllal"s o au"llls,,..,.<Ie ls Propia. Entida<\.

El RO\!~nto de RitIglmen Interior de cada __ deter
minará, el ¡><>rsona.!de éSte Grupo ll.uetenga a BU servielo, es
taPle.;endo allemá. ias eorres1l'on<llentes cittegorl.... si las hu-
biese. .

SECCIÓN TJ:ttct:RA-INqRESOS .Y ASCZNSOS

Art. 16. 0._ IY ll. Jefa,' Subjetes p Personal lttu/adO,
l!;l Regla,ll¡enl<> d. Réglnlen Interlor tlJ_neeess.rlamente las
normllS contorme ~ las elláles se <'!ecttlaián los aseellll!>S fI.
cargo de Jefaturas y Subjefaturas de Negociado entre el per.,

••llla: !!IIl'IIIAI' . " "'1 lJ 1F1~ ,
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sonal de,'la ,Empresa, asi C01I1Pla.s_condici?ries!;9~éJ;e:j7~qUiel'ap
wra _integrarse ,en la categoría-. de :~lll\l-t1t.\il~Ó.-

~a.rá.-_asimlsmo~ l~ cbm:liclo~s:q1.1é_:;babr@:l:de:- ~lgil'$e
al,-personal aJeno "que -pueda _-1~~~ ''''a.,l' 'aeryi~iO:de--l~::En:tp~_~
en _las citadascategorias. concUciQnes.:Qll,e::,débeIJ1.tl::- 158í:-r -cómo
mínimo, las e1dgidasalpet'S9Ufil',_de ~a_ptopia::~ll:res~.'

No obstante, la', de~ign~lól1 :d.e-_tos_-_J~e~>Bu~~,~eSec"'
cipnpodránser realiZadas libremente·, PQrJa..,Dtrecc16tl <il;l"I1~
Empresa. -

Art. l7. Grupo UI. Inspector.s.-Las pi...... de Inspecto
res- se proveerán, en priWer ~r~ino~et>i:1::_~l?le~~:_(le,Já
propia Empresa, mediame concurso-de,~~itf.)l;_};:~én-de

aptitud libremente _resU\eltopqr __ ~lla'-'I)t-, -J:"eBUltp.t'd~l_etW :el
col1curso pOdránomb~arseparaestltS_pla~as':,'p.er~,l:\l':de:-nueirQ:

ingreso en la Emp:re~> . '. '..' '. ): <", . ','"
Los Inspectores designaaosde 'en~reel':~~()n~Ld,~,l~~,.

presa; caso de reintegrarse nue.VaInen~~',iu>flU1~l9n,,&J:lterÍOr

por mutuo acuerdo de. Empre~,'y:tra~~&.d9r:',o',/~91Lite
cualquiera ue ellos, conservarán· JaAA~a:Ql,le;-'08~ta»atl
com,1 Inspectores. sibíen será ~saríopa~',ellotíp:tDi:~_o9-e

cinco atios 'de servido· en l~.InspeoeiÓll,'i&!VtI:~.,Ju.t.itlC~Q

de el1fel'111edad CQm!>robilda. ~ -no ser"~f;,':~qpe~lf'1a,e,."
• teg:oríaque QfJtentaban ·en el' m()mento,':de:iU:,'~~~ltliento

como tales Inspectores. -

Art. 18. Grupo IV; Personal admint8t1'itt~V1)'1I4e .[1ilormú,.
tica.

A) Administrativos: E1i 1081ngre$Os,el1:·1tl:s,ij.~tlA~~s"cate~
garlas -ele la escala administrativa. se:r~~'la:,:'Ubet'tad'Q~
las Em,presaspara establecerprueba,8 ,de, :a.ptftu~~';~~mas"de
lasque se establecen en este jU'ticUlO', IJ'er{),<;:4J;$:;,pt~lis'~.:ClJbri.
rán, en. primer lugar, siempre .. quese,superet:l. :;aqu~llEl~::,l:Wn.·.el
personal de .la. pwPía· EmPresa'que'()I>t~t,por','liI.s,JY1i~s;

B) .Personal de I:nfO'l'llláti~a:'r()dos'lf)S'l,lllre~y,~~

en este grupo se rea1ízaránpt}rc(m(3tlrS(),,~'ll1~ti~:)I::,~aln~n
de .aptitud, realizado preférentelUe:p.t:e eIl~~"el:,:-pe-r~t' 4e}.a
propia .Empresa. con arreglp .. ~lfl.snol1\1as:}It1tt'se";e~~l~~an
en .el. ReglaII1ento· de Régimell' rllterlÓI',::l!:l'~,:'~:~t>titUd
podrá comprender las pruebas. de'sele{',Ciólr:p~cp~ie~'.que,se
estimen-convenientes. '

Se concederá Una puntuaclón e~peciaJ aJ,:.v~l~r~:Ió$:'rnérit(ls
cuando el' aspirant.e .presente ·.tftUlOOO~$ll1~(lCt?n:d.el.Ins
tituto· de Informática· O' InstitUción análog,a.'legallllé~teeO>'
nacida, .'. . .. ' ...,,>;"':'

Los ·ascensos e ingresos a Jascatego:tills:'d~,()~j~lal~undo

y Oficia.lprín'lero .. se real1Zarán~,:travéB)',~r:~í;i'~~p'o:r~ien~e
concurso de mé11tos y examendeaptitlld,e:n 'lafqrma::que re
gula el' presente articuló.

Pruebas de .aptitud paraOf~~ial segUnctq::

Quienes tengan .ln condlciM<le .• Dip)Oll1~d()S,deq.t~<1Q Su·
perlar en cualquier.' especialidad. .. por, 1.'ES91í.e-Íijc':fJt?fe$í<)xl,,,1 d~l
Segur? obtendrán "'automáticame;nt~el.fÍaée,rl~"a1a:categ,()9a
de ,Ofic1alsegundo '. una vez'tl"a1Jfl(3un1do ~l"lJtu'iOc.l(r:d.e~pr~1ja;

En. cualquler otro Caso ,se ~llzar~pl~'sjgtPeI'lte~.,pií.iebasd~
aptitud, establecidas por laEn1~:,,\,\,·:<""

1.0 Ejercicio t€ópco. sobre,el8egl¡ro 'eU: .•. g'ehe:i~l,OPll,p~taliza".
ción Este ejercicio, solamente .. ~d1'lÍ,las<ealif~io#les .,,~, J1Pt9
o no apto yse considerará elimiIlatbi"io,para.pass;r:::al>Sig~~ent:l3:'

2,0 .Ejercicio~·ico sobreel'::,raI11o,ol!~Jali?at!;:'de':::~:P~
za' ('<onvocada a>' que <ieba cubril'Se. :IIDU~1,;,911~",~""l:~t,erior;
tendrá las calificaclonesde .. ftptQ: o'.n.oapt(>¡-)a~pas:al';:·al~i"
guiente y: estarán -exentos d~~aHzElrloQul~es",tebg'an:.aPr()b~~f:I.
en EsCuela ,Profesional .qeSegU1'QS .l1\~U;~;,,::~:~~>'eo~~
ponda. a la plazaconvocada~.. ." '.. ....\ ... :':':'

3.t'. Ejercicio prádicosabre ~ '. traba;j(lqtJ:e.:-,~'d~~~e:en
In. plaza que. vaya a cubrirse., ·LatPun~u~lón<eIl--~W:;ej~rci~i~
será (fe uno, a diez puntos siendollece:sarlos.'~I1lCo:~.ra,'obt.en,er

la calificación de aprobado,.. ". . ' ',.::,"':'.",".:":<' .•. "
El aacenso automático. que se'. ~stabl~,:pe,rlli,;q~l,m~~ ';teJJ.ga,p

la condición de DíPlomado~,de- Q.liK,to'$~penOI:.,por'lt\~::::EsCllfS
las Profesionales· del Seguro: y 'la,e1tenc1óti det,n~ero":seg1Jn4o
no setán de aplicación a las Entidades de Capitalización y a
los ·ramos ,de Enfermedad, .ASt~ncia~lta.r1,a'dY':,DeC~,'en
tanto 'estasespecialldades no se-ClttSeIl'eD-. \dl~hasE8cuelAs~

PrUebas· de aptitud para 'Oficialpr1rnei'Q,:

!.f' Ejercicio teórico sobreelseguroeJl;!S'~J:l,eral",O;:C-a.l)itaJl~
zaclón; Este, ejercicio .so1aJlleU:te:,;teJ:ld;'~ ,l~~lif~s .l.i.e
apto onoapto y s€eonsideI"ll.rá:eumiAat<)r1(fPar,,"p,a~~,~ 5i~
gulente. Quienes tengan la oon'dlclón d. l)lplomadoo de Grado
Superior en Escuela ProfeslonS.ldel8egUro, ~tl":~eÍ'ltOs··de
realizarlo. '

1.fJ,[

2.~Elj~~ci9 teórico sobre el ramo o especialidad de la
pla:;1,R' CiJ;11,vO'Cada, ·.~iual.que 'el anteriQ-r, tendrá las calificaciones
de ,apto o ~Q ,apto 'Para; pas,ar al siguiente y estaran exentos de
realizarlo. qui(ffies .. tengan .aprObQ~ en Escuela Profesional del
~uro .·la 'esp~a1id~d ·.qyecorresponda a la plaza convocada.

3.ry'EJercicio práctiC()o ,spbre el trabajo que se desarrolle en
la . plaza Qlle, vasa,scUbril'se: La. puntuadón en este ejercicio
será. de,ull{l a :diez:P,l1Dto:S, siendoneceliarios cínco para obtener
ia caUt~'caci6n de ,aprobado

La erención' que se ~~blece' en los puntos primero y segun
do no ser¡í. deaplíc~ión a 1M Entidades de- Capital1zación y
raIIlos~Enf~rm~d, Asistencia Sanitaria y Decesos en tanto
estas ~~peclali1;tadea,no seeursen en las Ew:uelas Profesionale~

de Seg·llros

Art. 19; Gtupo' VI. suoolternos.~En el grupo V, normal
ment.e:s~ hat¡J;. el.ingreoo por las categorías de Botones y Orde
nallza~::entr,e prafesionalel'; en paro inBCl'ltos en la Oficina de
Có~caci9J:l COl1.'eS}:)Owlieptes oa falta de ér4os, entte no pro
feBlon~~~d~c{ttQroe .u,.. dieciocho .ftfioS, si se trata de Botones,
y maY01;es de (lieciocho, sí· de Ordenanzas

Las qon,serjeriasy pl~as de Cobradores se cubrírán wn
per¡;onald~ la propíp. Empresa, Y solamente en el caso que no
lo lj.,aY;iséa,uto¡iZft<rá la provlfiión con personal ajeno, sea o no
profesional.

Al -personalsub:.tUerno He le exigírú saber leer y eselibir y
laR. cuatrQr.eglas

La's:JfunpresasdesaITollarán en Reglamento de Régimen In
terior la.,~:a:nteriofes.normas. concretando las condiciones, pre
fel'enci~" pruebas de. ~ptitud· ete.. a. que hayan de ajustarse
para hf\,cer 10scQn~esP'Ondientes nombramientos, según los casos.

Art. 20, Grupó VII. P'rojeslones y Oftcios vartos.-Cad~Em
presa c.letallará en su Reglamento particular los requisito¡:; de
edadyaptttudinteleetual yfisica que ha de exigir al personal
eompre,n,(ji~(), en,e~te Grupo asiC'A)mo Ul forma de acreditarlos.
establf:!C'i~ndo,adémtis. las normas para el ascenso entrf' las
diversas;categórias cuando a ello hubiere lugar.

_Art.. ~l, Con~#;ión ij.e' projesionales.-A los· efectos de la
presentg: o~ct~nánzll' seconsideraránprofesíonales a quíenes
hayan trabajaqO'al menos Qurante un año consecutivo en una
misíi1aF.rrlP:~esáde las iilcluíqas en el {\mbito de esta ordenanza,
tUn haber perdido esta condiCión como consecu€ncia de fallo
dictado' p.or)a M{tgi~t1"atura de Trabaj(l o de resolución adop
tada por- el 8indicatn Naeional. de acuerdo con lo dispuesto en
esta O~q~nanza'.

Las .()t~etna~· de'()olocac16n inscribiran como profesionales
tan s61Q'aguienellJ acrediten el (:nmpHmiento de los requisitos
establ~1~()5Po:r ,el párrafo precedente medIante certificación
exPedida por e1 Sindicato Na-éfonaL

Art-Z2. Redaceíón de programa.,'t ]J ejerc-1cios.-Los progra
tnaRY ejercicIOS que con caracter mínimo serán necesarios para
el eJ{anl~n ~eóJ~ico:de aptitUd de los candidatos a las categorías
de Qficí.al'segundo y Oficial primero sobre la base de lo dis
p,ue~to·en. e,Iartículo 1~ serán los·aprúpados por la Dirección
Genera.l:~e'fra~j();a propuesta del Sindicato Nacional del Se
guro, Y"'seg~n pro}l'ecto elahorado por los OrganiRIllos rectores
de .las ~u,el8;!t Profi>.sionales .de Segmofl.

Art.~3~ .Trtbunales oo:Uncqdóres< - El Tribunal calificadO!'
de lose~~nes de aptitud correspondientes a la eategoMa de
otlctal.:~unctú·estará compuesto por 'los siguientes miembros:

a) Jefe de En:J.presR o persona. ~n Quien del-egue, quien OH·

tentará .• 1a ~sIdenc1a.

b) Un Vocal d~signado por la DireC{'íón de la Empresa.
e)· VIl, Vócal{)ficial segundo dCl'ignado por el Jurado de

Erripres~"En l~~Empr~sas donde. no .exista Jurado será desig
nad() .Y"ócál :el·(jfic.ia1 .segundO más antiguo 0, en su defecto,
un Ofioial ptlmero, y,eu.defecto de ambos, un Oficial segundo
des1~n8:d()pOl'~1 Sindicato Pl"OvincIa1 del Seguro.

d) Un vocal designadO por el Síndicato Provincial del
Segttl'o.

El .. Tl'.tbunal·.calíficador 'que haya de juzgaJ; los exámenes
deaptitW,ctde lOBcandidatos a la:categoria de Ofíeial primero
-estatácQ.t.npuesto portas siguientes miembroS:

a-J Jéfe d~ .. F;n¡ptesa·o persona' en quien delegue, quien 00.

tent:ará '~tl,Pres.ld~cia.
bJ VIl' Vocal. designado Pór, la Dirección de la Empresa.
e~tJt:\' .Voeal·'PficialprImero. designado por el Jurado de

En1presa'.. :En, lae E'mpregagdonde· no ex:lsta Jurado será deslg
n-a<1o Vocal el OficIal primero más antiguo 0, en su defecto,
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CAPITULO 1\

Al't. 30, Sueldos del pe?·so-nal.,-Los sueldos del personal afec·
tado por la presente Ordenanza serán los siguientes, con ex·
presiÓn rnensua1y cómputo anual. comprendiendo este cómpu
to doce pagil.S ordinarias y tres extraordinarias: es decir, que
laretl'ibución anual comprénde quince mensuaUdades, inde-
pendlentemehte de la participación en p.rimas

y en función c!(' esta pl'Oporclón deberá establecerse en el fu
turo la plji.otilIa correspondiente. Todo ello sin perjuicio de lo
que se establece en la disposición transitoria cuarta, durante
~l periOdo limitado previsto en la misma., No obstante, cuando
se produzcan modificaciones en la estructura del centro de
trabajo u otras circunsta.ncias que Justifiquen la modificación
del bllf'emo resultante de la cl1'tsificaciól), la Empresa podrá
solicitar de la Dirección General de Trabajo, quien resolverá
IJl'evio informe dei Sindicato Nacional del Seguro y los demás
que estime oportunos, el nuevo baremo que conl'idere adecua~

(1,> al centro de trabajo de que se trate,
A estos efectos se consideran como forma.ndo un solo centro

de Jraba.l0. todos los locales, despachos y ofIcinas, con emplea
dos de la En1pl'esa, ffiempre que cada. local, despacho u oficina
este situado a una dlstaneirt de cnalqlllpr otro 110 superior a los
vf'-inticincokilómetro5

. Quedan .fa<....,¡ltadas las Empl'esa,s para amortizar la..<; vacantes
que puedan pr-oduclrs.e entre su personal, en cuanto excedan
de los· pOrcentajes que se deduzcan de los baremos derivados
de la actuación de la. Comisión de Clasificación, sin necesidad
de solicita1' autorización de la Dirección General de Trabajo

Laspetido-n-es de dasifica-Ci6nprofesiotlal y la actuación de
.la lnspeccíón de Trabajo· en esta niát-eria .se ajustarán a la
Omen de 29 de'diciembre de: .1945, teniendo en cuenta que los
inform-fi.E :reglamentarios han de expresar, en· todo caso, con
![( máxima- precisión, los trabajos que los interesados realicen,
a fin de que puedan ap!i¡¡:ar¡;e debidamente Jos preceptos de la
presente Ordenanza.

En el· caso de que la resoluciim d.to la Delegación de Tra
tajo signifique aumento de la plantilla prevista. para el Centro
de que se trate, deberá aquélla elevar a la Dirección Gliilleral
los expedientes instruidos con la propuesta de resolución de
cada·une de ellos, y eon lUl. informe sobre otras modificaciones
que debieran introducirse eli la plantilla y baremo aplicable al
centro de trabajo, para ajustarlos a la realidad. La DIrección
C're-neral de Trabajo resolverá previo informe del Sindicato Na
('1oMI del Seguro

Art, 29 Rela-dón de empleados a-r:. plu,ntilla.-Asimismo de··
berán las Eni:preflQ.S formar anualmente, dentro del mes de
enel'O) la relación de los empleados que le presten servicio. Estas
relapiones, de las cuales habrá un ejemplar en cada centro de
trabajo, se darán a conocer al personal antes del 10 de. febrero
y expresarán los nombres, é9-ad, categoría y años de servicio en
é~ta y en ·la :E:mpresa; y. además, enrelaeión con el personal de
loo grupos IV, V, Vly VII, los sueldos que disfruten y IOn
aumentos po.rtiempo de cerv:icio que hayan obtenido.

Antes dél dia 20 de febrero. el personal podrá hacer, ante
la Direccióh de la Jj1mpresa las observaciones que crea oportu
nas en def-ensa de 1-os derechoS que puedan serIe no :reconocidos
81 formar l;a expresada relación.

La. EmPresa examinará dichas observaciones en el plazo
d.e cinco tUas. y en el· caso de que no las acepte, acordará la
fútm,aci6n· de expediente, en el que deberá recoger las mani
festácl()lle$ del. interesado, las. pruebas que presente y las que
la prOpia Empresa pueda aportar.

La dÚrá-ción del expediente no excederá de veinte dtas. Y
. €:ti los ciIi-cO siguientes a sü conclusión ~f' dictará la resolución
oUe proceda.

El persohal podrá recurrir contra ésta en el plazo de cinco
dfap ante la' Dirección· General o ante la DelegacIón Provincial
de Trabajo, según la extenslón territorial de la Empresa, de·
biendo resolverse el recurso previo informe del Sindicato cer-
n'f'..spondiente, a la vista del expediente instruído por la Em
presa, en el plazo de, quince dlas.

En todQ ('ilSO. las 'F1mpresas enviarán a tiJS Organismos ex"
pl'esados en el párrafo anterior copia de las resoluciones
negativas que acuerden dentro de los cineo días siguientes a su
f'.otüicaciónal interesado.

Las relaciories anuales de1 pHsonal deberán remitirse ai
Slndicato Provincial del seguro correspondiente antes del 10 de
ff'breto de -cada afio

primerQdesignado por el Sindicato Pro"loeütl delI
Vocal llesígnado pü:r f'l S1ndiéelo Prúvill«lal del

I

1
I

Sr.CCIÓN CUARTA,-PORMAct6N DEL PtRsCIl'¡M

SECCIÓN QUINTA,-PLANTII,I,A RELACIÓN. DE ,PERSONA.L

Art. 24 COlwof·atorias_·-Ll'lsEn~pregas Vendrán otiHga.ctas a
comunIcar al Sffidicato Provincial Que corresponda alr€spec~

tivo Centro de- Trabajo las convocatorias para'p-1'Civ~tlaspla
zas de ingresos .1,' as(:ensos a OfiCialsegl.1n4?' y prilller(), de.
biendo enviar&' la I'ümúnlcadon pOr .d,ll>plicado. 'Pudiendo 'el
Sindicato formular los reparos que e5tilne opol'tuno,stenqo re
eurribles los mísmo..<:¡ ante In Dlri>l"dón Genedit de 'T'raQalQ, la
cllal rlpC'idlr{\ f'TI definitiva.

un OfiCial
Seguro.

d) Un
Seguro,

Art. 25. Rec-onoctrníento niédico.~LaBEmpresa..<; que 10" de..
see-n podnín estableu'r también en' su Reglamento de R~lm.en

Interior el reconocimiento médico de losq:ue~~jrena,ingreBar
eH ellas: el resUltaDo adverso df'tal reconO«lmie).lto; qu~en

todo caso s·f'-rá pr,('vjo R las prnf>-bas df'a,pt~itud,' jIn~dtt'¿toU1-aT
parte en t':.stf1Y

A.t, 26. Per)cJ(10 de '[JTueba· ..-$alvo pactó en contl"ariO, todo
el personal a,íeHo a la }IJlnpresa que 8e.encttentt;e'a Rtf !leryiclo,
cualquiera que ~ea lit categoría pOrHtqUesee~ectúi'irl IngreSO;
estará sujeto a un período de prueba, ~uyt,\ d\lr~~lón :8€!'.á. de un
aüo para los ,Jefes, Persona! titulado, tuspectOre~,_A~jn1Stra
tivos y Personar de Informática" así como Ayudantes 'TéCniCOS
Santtarios, Mat,ronas y Enferrneras, _y _de tres"ll1e......espar:alos
Subalternos y Profesiones y oficios varios, __ Y aUUI>ara:,qutenes,
pertt>.neciendo a alguno de aquellos clnCQ primeros' !?TUPOfl: pasen
dil'ectamp.nte, de ImaEmpresa a otra

Sín embargo, las Empresas que despidan a pe;rS9Il.9J' ..ad.IW";
lllstraUvo o sabalternoque hubierecuIl1Plido,. re~c-uYatneÍ1te.
tres meses (1 un mes del periodo depru.eba ,qtle,9uedeseñ:~1f:ldo,

tendrán la obligación dfO hacer (>~nstat -debidamente las razo
nf'S dE' ·su decisión

AH. ~7. .F'ormación prolesional.-LasEmpreM-8dedi-car~ es~

peclw atención a la formación profeskmal··d~.,sus .J~lllPle8.dOS~
Están obligadas 11 f acUitar a los, SQtqnes .YAllXiliare~ los me
d..'OS de InstruccIón necesarios para su~O(>.iónen. la Em
presa.

Para el eumplimiento de estos debefes" las1!ti~~re~spropor
donarán material, profesorado, local, etc~; ..abQ~~ ;tn~tricUla.

honorarios y libros oficiales. de texto .enes~lec:itl:litmtosde
enseiianza aseguradora oen las E.seuelá.$ ProfesiouaJes delSin
dkato de seguros, si existieran en .la~l?Calidll4.

TfIDto las Empresas como las Escuelas,Prof~oimles,p.elSln
die.ato procurarán obtener el mayor.a~~mtA:> de los
elementos personales, materiales y eeon~~ ~e"qu~ di:wong'an
y armonizar las horas de clase con las de .tr~b~j(),

B1 personal pondrá. E'-1 mayoI' 'ínter~y eelp, el1 ~OV~chm

las enseñanzas que se le .proporcionen. Lafa-lt$,de :asiste~
a las clases. del personal suba.1terno,~orde:' diecloppoaños
será justa causa de despido. La! falta.,dea.-Pf<rveebarI1!ent9en
los demás casos Sérá-e.AUsa suficiente pn,ra QW:" .cese-. la ayuda
de ]a Empresa.

Alt. 28. Plantilla y bare1no<-Ca.daEl:np~!ijará suplan~

tilla general y la de cada una de- SUSs1J.eu:r~~s,rmnos,~sec-clo
nes, etc., en el Reglamento de Ré-gilneR,Inter1or,'dt:t,aeue-rdo-con
su organiZación y necesídades prop.tas,4eb.1end~)~erse-,enClle-ll
La que la simple previsión en lapreseJ;lteptdenanza cte: las
diversas ca:tegorias profesionales no,supOnepara',la-s.EiTlPWsas
obligación de tenerlas todas. En ,ca.da unode'lqs ~~t.ros de
tr~bajo las Empresas tendrán al dfa,adisp~Clótldel,pe;rSQnal,

ia plantilla correh'POndiente al mifmlO, tomada: d.¡:.lHt>g.htmfHIJo
de Régimen Interior.

Con el.f1n de determInar la proporciÓn norm,al,entreel ·con~

junto de las categorias de los grUpóSl,;yII, itlá.$.lade Oftetales
primeros, respecto a le. plantilla fUneional de Íos: grupOs 1, II
y IV, se considerará como baremo ap:1icabIea 'c$eentro de
trabajo el que resulte para el m1strto,:'un1\'V~~al~Ja
clasificación de funciones a . que se ·ré!iere ladisposlei6ntran~

5ttoria tercera. Es decir; efectua~a·Ia clasifi~~:de,' tti,nci<r
nes prevista en la citada disposición. tl"aJ1sitor1a;· la propQrc:ión
que resulte entre el conjunto de las diversas categor1as: de léS
grupos 1 y 11 más la de Ofíc~ales prilperos,.;' respecto~ a.la
plantUla funcional de los grupos 1, UY·IV. se:r~la, que ge'coÍl.
<:.idere como baremo-tipopara eLrespectivo centro'de Trabajo,
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Las cate¡orlas de Subjefes. donde las h~J'a:)~JJ.Qrá;ncomo
sueldo m1nimo la media aritmética de los,qJ.te:,~n&~tl,séfiJílatios
las categorlas entre las cuales se:enpuentre l~:'.:~l:I?jefat.?r~>

Las cantidades que. sobre lOs.ntln~m08!_Elit~11!~~ios:perqi-.
ban los cInapectorel -de Orga1~I6n-Y l?I"Q~uce~I1)}'¡ J¡~~$tén
comprendidos en esta Ordenanza por l·euni:r::~.li.,,~ppd1c1ones es~

tablecldaa al. efecto en el articulo 11, con ~'-c_~~~z:lás_prQfe~
Btonales correspondientes. tendrán _qará~terllleJ;'C~nt~1_;,'1"p.o 18.
bOl'al, 88& cualquiera, el conceptoen;que~ab9T:ieJ:'l:-Y'-J)(;)r,:t,nto.

podrán eermodttlcadas e incluso tluPtirn14a¡;:IJQfJ1i\6~:l?re:s~u¡;
Los Porteros de edificios tendrán un incrérn€n,to _tle:fW'por

~~~ :~~~J:os;e~:~t~i~i~~:n~~~ ~~:let~~¿~¿~r'c~t_it?~t9Upan

Art. 31. Quearanto de mOneda.-;-E'U conceptod~qU~br'l,tnto

de monecta, los Cobradores, con categorf'apto~~stº:tlt\l:~eeono

c.i<la como bU, percib1rán, como mlnlmo,_l~,~a~tlda4,Ce,2,400
pesetas anuales. Las Empresas- podrán jncor'p()l°areltta eantidad-
al sueldo anua.l del Cobrador. -

Art. 32. Aumento 'Por anttVil.edad 11 perm,~ntllcia.-~ em
pleados afectados por esta Ordenanza d11J~~ta.:~-de,unau
mento por, antigüedad y permanencIa. ~lllltE:nt,Pt~''''~"" cQI1
sistlré.en la elevación ,anua14el3. p()r, 1~- !'1et:~~1c10"!3.~' la
Tabla Salarial que se disfrute etl caüa m01nent,?;>,i~c~rn,en'tado,
en su caso, por las remuneraciones reglamént~r-1~s,pqr.,a,nti~

güedad que hasta la fecha de efecto de la pteS,~teOrdenanz&
f.e hayan acumulado al sueldo. 1ncluyendo. enel'fU.tu;ro, el ,:i por
100 que se establece en este a,rtlcúlo;El aUtnenia,:p?tíulttgtledad
y ,permanencia se percibirá antt-cipac1amen:té. con: efecto _de .. 1 de
Enero .de cada año. inic1á-ndoaeen el prlme:r,IYl~'·d_e·.en~rofli~

guiente al in,I'e1O en la EmpreSa. . . "
El tlllO d~l 3 pOr 100 oe aplicará ya en 1 (je"'~ro(j<l mo,
El "lJIMnto pOr .n.t!iÜe<:lll<! y p<>11llanen<ll" >ant<ll'J"",,~nt.,

citado no. eerá de aplicación a la obJ1Ja-e~d.~l_~Cul~44"df:
la, presente Ordenanza; p$cr'a la Cu.alHiU1í'án~QUlánd9le··l08

aum~nw~ por B,litlgü,,;¡.dad en base Il.l Z por 100 de inc.remento
PQr t~ad-a aflo de- servicio sobre pI Sllf'J.dO ,inieloJ decana care
gürirL

AH. :3'3. Pagas e:ttTUordi:naría!',.~LB.,,~ E:mpresus nbonar,,'tn a
Lodo el. personal afee,tado por la preseHte Ordenanza tres men
:'\ualídad!"s extraordinarias: una con oeusiun del 18 de julio.
otra -en el mes de- octubre y otraell vísperas de- Navidad.

El ;wr-$onal presente el l<,lf~enero perclbitc1 la- totalidad eje
,¡jidHiF tresmensu~;i'dades extraordinarias.

l;'h T,;Btsonal quelngtese o cese en t>t tl'unsellrso d(>l al10 p€l'~
clj}jTúla3 ¡;ttada~ itl-Cnsualidades e:(traordlnUl'jas en proporción
;Ji ti-l,mp'"l 'ú'· (;t>1'\'iriÍ} pl'f's-t::Hl0 durantr: el aúo df' f~lIe se Íl'ate.

A¡L ~¡4. Remünetación de em.pleado" que sustituyan a otrOS
de mayor oatf;·f!01ia,~E1·quf!sustituya a -01-1'0 empleado que QCU~

pi' ¡HteSlo- tJe i;ateíi()rIa. i>uperJol' a la suya tenDrá derecho. una
Vf+~ p-R.~¡)do el prtm~rmes de su!Mtw;íón, y rIllentrus dure- é,<;t:1.
:J, pr:'{:loir ('1 stw-ldo de la ruí.egol'Út snpetíol' cuyos traf.¡.u1ü::,<
¡;es.':'nlp.:'i'á

An. ~\S.. otras conaici<mes et'Oll('I1ULa:j.~LoB sueltios y cún~

cHdQne;; €'conónikus de tQda~ lndole i's.tab-leckl{Js ('H J:¡¡, I;,il'e-serjtl~

Qré1\t'nan:z:a tiélell la,s conclicíont;s de mínimos.
En f'l -RegiBtl1entp <l~-' Régimen rnterj{)f se consígllaron l.,od,ns

la,.; eonüiGloneAt'~(,lpónücas n'lÚR favol1lbles Que actUl1lment~

l~ngan. e'S;h~blf:cidas o quieran establecer laR Empresas; las can~

t-lL1aÓt.>,S ·1'9as .• q'IJe secnncedan como. ulde-nmlzación pvr residen.
el:l. eH lúS- jJlaí'Als.cuyo ÜldJ~ de \'ida {( otras circunstanCias lo
1O';\üan y 103 sueldos, .$upel'i¡;rre-s a los· HlÜlÜUQS fljados en esta
(jrdenilh~~áqlle- deben e.'1ta;blece-r las Empresas cuya situaciÓD
f"CollÓmica. Jo- P-eVnit'fl, (j c~~o personal, por su eapa-eidad o ren~

d~llllt';-nt(J,. Tn..;tet,Ga·... es.ta mejora.
l.,asjndpmní'l8.cion('A por l"esidétF~ia [jO tendrán nunca la

'·Ofl.1:ÍDflT';OY":·1(lh de Rue.klo.

Alel. ;W. pa·¡-ticipaci6-il NI p¡--lma.[,,--El personal de seguros
tndui,do f'-n lü<:: pT'eci'p-t,ü.'S de est.:l ord,,-~nanza participará dirt't'
tamente- e-n cada ejercicio, eh lr\s Rct1Vidndes y negocIos de 8li
Rtrf¡j-resa en España. l~on árreglo 8 IM~, siguientes norma,s:

;;u ta.'3,mnt.id3-dÚ$ ASBg:uraQQTt\s de Viq;;¡,. Acdd-ente" <11" Tra~
baja. Enfermedad VoluntarIo r EnUer:to t€part-il'ú,n propordo-
nH1Jn~m>?_ fmttt'- :lU pe-rfic11al f.ol O,2~' 'Por 100 de las primas de
Sev,lll'olS ¡'Hl'ecctilS. ré-C'rtllC1udas en cada e-jerc\f:lo. lroa vez dedu
ei-do (i'(' éstas f'O¡ 7,50 por 100 ,,·n cl)ntepto (,1(' ga..q-t~ dr' adquj·
'il<'lün, .ndtn1,nt"ttttc1ÓTI.. Y cobl'anz:ot

l)) 1:-:1.'> CaJn.sde:Mutual1dades LaborAle:; de Empresa- s,,'ltb·
t'ur{)TI a Bl1 perronal el· irnporte- de una rnen~ualidad y media
hin plnSE'5i

) r} Li;·s- f<,¡ntldnde¡;: AsegumdQras -de Jos Ramos no citadOS¡-1m los apartados .precedentes .repartlrá proporctone.lmente entre
su perso~lel1rorlaOde las primas de St'g':11'OS djr~tos m:aU~

I
dadas en cada ej~clC10; una veZ deducido de -éstas e-l 15 por 100

l..
ton CÚl'il".::'€m·O cie gastO$; de adquisición. a.dm1nistl'ac16n y cobranza.

.. a) L~lg. :mntjdad~!'!- exclusivamente reu.seguradorus repartirán
;)f0p'-'rctoti~]tnenteentregu~rl!onal el 0,025 por 100 de las pri
mas af¡;oc1it\das·en -reaseguros'~n cadR ejercicio por los Ramos
de Vida, Ac.cident~$ de Trabajo, Enfermedad Voluntario y En~

~ t1el'm~ y el ·0,10 por 100 de las primas :El,reptadaS' por los demás
t R0,nlü'i.
r e} ¡~ús Ageutc"sEmprestltios, f'.uvacartera d'l;' gest'iÓI1 no ex
, c~da de 1.2 mUlones depegetM de pl'lJDElS netBi;; anuales, abonu~

l'áH asnpe1'sonal. potel concepto (te participación en primas.
(ma menllual1dad deaueldo. Cuando la cartera de gestión excedn
de 12 ·m:illOU$ de pesetas; pero no rebaSe los 150 nüUones de
pesetas, d~beránsatígfacer 9:: . .su. peuoMl .una, memuaUdad y
rne<;ilaCuando la carter-a>de gestión ey.~a de 150 mmone~ df"
pe~tag.Rh()l1m,ndosmen.~UtUidndek.

n De,las;pl'imas de seguros dirE'cto8 a que se rert~ren ios
Párrafos anterior.es no Se efectUará df'ducci6n alguna para reaSfl
gurOS;. o retr-ocestones.-.

gILMde!iu-eciones por gastos de adquisicIón. adml!llstra~

-eló-n y eübram:a. establecid~s·en los apartados a-) y c), no se
eféctuaránenaQUellat;Entidadee cuyas primas anuale~ en nego~

do ditectoexcedan·dé 130.mil;lones· de pesetas,
h) I..a.'i Empteillas. ·.hanín···.f~tivM tus cantidades CCITespon·

dientes, con artello a lunortnM,fijadnsen ~$teartículo. con
anteriorld~ el- 30. de. junio· del. afio iliif~uiente al ejercicio cerrado
f'll 31· dea-icielubre del -afio AnteJ,'lo-r. y el ~parto se efectuará
co:nfotm(,l" al sueldo .liln, pluse8 devengado por el peraonal en 31
dE' Q1Ci~1b-re del ejerclei-o. de <tuese· t-ra-te.

D Ea minimoa Petc~birpor elper30Ilal comprendido en los.
aphrtllctos:aJ; e) Y d.) dJ!'l. pre¡;¡enw ft!t'tieU.Jo será el de una metl
sualidad 'Y:1nedía. /!1m p:luses:;,sj su l'9i,1laoaQrteión de- primas en
tod.,.loo~no·r.ba•• loo lÓO mUIQlle. dellO..tas, y de doi

88.775
63~750

10;500
60,000
72.375
72'375
57.600

176'.~50

130.500
120_00{l

l0!3:000

130,500

108.000
$9.¿:5Q
69.000
60.000
37.500

89.250
82.500
73.125
57.750
34.200

-CólUputo Ia.nu$;l .

I
I
I

Ie700

7.200
5,950
4,600
4000
~ 500

5.950
5.500
4~875

3.850
2280"

4700
4_0110
,4,82{'j
4.825
3.800

5.785
4.'J5-0

11.150
fL700
8000

Sl,1eldo
rn'ert.sl.l.a:1'Categorías

'L':tu1ados con antigüedad !oiupenQr II lln

a.fta .
Titulado! 'Con ant,Igüedad 1nfedor a un

afio ...

J'efes superIores .. " ......" .. ,..~,,.,,
Jefes de Sección
Jefes de Negociado

Grupo 1. Jefes.

Grupo 11. Personal titulado.

Grupo IV. PeTSonalad¡n-ini-'.iTrat}ro JI ap
lnjormátlO/1

OBetales 1.... . , .
Oficiales 2 .- ,. . ,. .•....
AuxtHates de más de 23 afios .
Anxll1ares de 18a 22 a:fio¡J ;
Auxillaree menores de lB afios ...

Gntpo V. Ayudantes Técnicos So.uita·
Tios, Matronas y Enfermeras

Grupo VI. Subalternos

Conserjes .. ' ,.,. .. , ..
Cobradores ,>•• ,. .•••• ,.' .
Ordenanzas de más de 23 afios ".
Ordenanzas de 18 a 22 flf"Jos
Botones de 14 a 17 aflos

Grupo Vll. proje81<mes y Olidos t,urtos,

Oficiales de oficio y conductores ,.'
Limpiadoras .
Ayudimtes de oficio, AUxiliares de AS'u

dantes Técnicos Sanita,rlos y Mozos
Peones de- m's de 23 afiog

1óem; fdem. meÍlOs de 23 a,nO!
Porteros de edificIos . , .
AscensorIstas de- mfi,s de 23 aftas ,. .
Ascensoristas de meno! de 23 a,ftos .
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(;r\PTT1JU::¡

['(JI pudl'ún s('r l~X~I

(11)i' I'J PI·e'~idC'nl'\'

rnl,ui') ('11 I;¡,~ Elll
<d'j (lf' t:li3-l'f'ntu, ',v do:'.

';,,.11' íi':·' :]~ oiau,lS 8,111

j",-:<pt"CI.H :l In fijación
d{' \':J.d,\C¡úli.('~ ,,{'fán tt'

Ee~lJ:imeJ!rc-, de R~gím~H

Art, ~~:::l. .Jorllada lol.w)"i¡i,---Ll. j,)nL:~'

presas sujetüs a la presr:nu" Ol'(¡('n~tll/:i1

horas semanales, dist.rjbuíd:I~ ,) ~'U/(!I1 (1"
inipl'l'UlX'íóll" dc:! üdw :1 qUlHtc he' ~I;:;;

Para d p~l's(lnH-l de Prole¡;imw:: : Üi (iU.', '.'iU·¡,J;.; ;'" í)j;n~t 1:1
lornadaeneJ R€f~Jamento de H"gjWl~H ú¡LUl0r. tle neue] do Cüil
la" bases_, R;y,:,jíll1l'-'nios y Ordl'fl.;H\f;:Ü; de 'r'rJbajo ;:ÚITi'tpundiFll"
1f'~~ O·CÚll l;p; f:'Sj)l-"Cillles cH)'n(~J:t'risLc'l'~ lif,' :~l1 iGI)ü1', L'b I"o)'ter,,)·
dt' edH'iclú:-; CUI1 vivienda ('n f~"'tn-, 11i) ;,,¡dr,'ln l1')l'u.rj(¡ idi) dt~

trabajo y {'sbn ol;oligados tI (1<:,:,,11 ]1<"'<;':' \1 ')!l,,' lf' ~U':UttiV;! fl1l
~:u;;; ausell('HtS y Vo1CllciOlles

Dentro d", lüf, limHe,~; I,~ .!'llqji('S;t:. ;jü(jr;.'¡\l ¡~.'¡l¡l;,

IJlúcer 1"11 ;TU H{<.:.!.i'Sll'1pnln de J¡liA:1'Íül' hOHll<QIt (':;pt:'-
eíales pat'afHPi:y~,{JnHJ {¡lit' h:l.Y:i "k yif"lmrU1E'1'f'f di' gU¡;'TLHa, ~Ll

coJ'nó para ~HllH'I t'U\,tlS 11l\lI'l0l1PS i'(qnlrl:.IP !\O!'rt,r),-¡ (Lstil'l.tú o;¿i
gf'ueraL

ArL 39, l'-i'OTU: eTir/JoiuiJwrilt. l~~l ','LU~'r de 1:1 nOra exrrJ,-
Ol·dilll1rID. S1~j':1 ;~Ij.aJ al ;liünl'iu Ilu¡::¡hdn irlwd, ,nfTt:'Il"lPllt.:H.i.o
en :Ull 50Pí)i" lOJ, El ¡';¡l!¡¡r¡o~h(¡r:! llri..1í\'ltli¡¡j,) Si;' olJt.t'ndl'Ú di\')
diE'ndo,el sueldo llH'nsunl más Ú1Elf,¡Üt'dud y/u ül.llnellto l)or ün·
rigüedad y pi~.r:mallCncil:l, entrd t:i I'~7, Vt vRiüf de- b
h-oraextrRordin¡ü'l1. SI" obtewi 1;1 el _~,ll(,ldfJ wensunl
músantigúedad Y/D aum;pnto dI' [lprrmU¡f.-nLJÜ
Oltí't! el nlUnl'N.l fLj

No. POW'ú, tnll:h:tjUTY; . .'<d.vd J:~ ",i(1) t·'·IH:~.s.f:L, nlt-tS de
dncúents,hw'::!s üZ rtié~ ni IWI; (!.0 ;Jo :eif't1l ts eU~ln·;ltf.L hor3.s
al año.

Eh todo t<a~o, ~;e P¡'ocülíl.d,- q ..j¡' 1') ti .-tu iO j"':IrnoicHn;:¡l'io no
ílupida ü'siHt1r H la,':; clw;~" (!;' l.1PUC\1:_id"ri !",',:lhblec-ü:ia'· par~t

el Pf"l'SOtlal
Las En1prf',SRS (JBIJ('rjn eumuü¡;'~:: <1 ';1 L1:',P("(~'C_\{ln elo' '1'n)

¡iajoyal Slndl{J:ltlJ Pt'm"incbl ::(12 du~; ,1.' 1;:1; d!'pE:'ndencia'; en
qne )l~yail, d~' tl'~llmJar h01{L~; e':~r?Un:1j(¡:n'j'.y ll.1:' nOfitbre:", de
los €lnpl(;'3:t;l'os qHe rmyan de ocup::n",;-p Ui clus, cont'H'tnndo patu
t:adu. unod"..J('llcs Hl horr1 (jt~ ('iJUI:C:;' iHJl':-¡ ell' r,:","'n'no óJet
t.l'sbnJo f.'xhttOl'd1n;).rio

La~Eln'pres:1.1J qllé H,) d,' !i- {.:j' (uj:fcul dJn'c'g;~Lm

31 persOlHll tlnLl\\ [illrt'tnJ, 'n 1:10'_; 4Hf' d Jd\" p~":1

eUD autG¡W:udn ;111(¡t~· v firmri Jr<' lH-'1 h f' '<Tr;lm'dinnrt0_'é que flqlh~J

t fllbaje,
Estas J.nJt~ms uh¡,g l'h:h;t·~; dp_<

rnü)adas por ('1 Sindicato Prol'UWW]

íkl miSnion!'\l lo nClwrdn,

Al't. 4(), V(Witdo/¡eB.~.F.:l pel'sollDI nfe.;;Ludu por f'$t.a Oníi1
mmZa. pr-e~:nte 1m 1 <le enero dr> ,'adn uúo, di;;;l'rtWU'ú denti'o
del mismo, d(~ Wf'lnta d;íHS 'f¡:HUll:\h:l' v ,\OH.s{l('utlvos de vRcado
nes;que eoncedj~l'á la F.:mpresrt l'ntit" {O,, ffl't:,.'l,f;'S dI:" :111110 a Be!;..
tíembt'e,nmb'OR ;lncltlstVf'\.

Ptlta I01{ errrplE'udo8 (ji' fl¡Jte'flL(,,.'·F:UlJ)l"f''s',n'i(l'': ld ~Pt}('a d",
vacacioneslj{ldr4 s,('r f)jlid;~, €'1tf.w h,,:; nti's{::,: dt:, i1tÚVO ;,. (j¡-lwl:ne
tunbOs inGlu,';Ive:

La Empre6J ptu:tr,;:t ctesil~l1fll' >Jmü-nlt: ,.¡ pt'nouo di~ yaCtW10nd
p,f'ner~.tes <1F,t lWl'~:ünul lH, tllYliO d,:, 'tpr(l~~iJnadamentt" del ~':J

por 100 de la plantilla totnl. aunQ.u~~ pt.ii:UU. Sí'!" superior en dt'
lennÜlliQU8 órganos .Jl~la ElnrJrhC;R. ('on üh.Jf'10 de mnnteni:'l'
\>n ftmclonmni,ento los l'el<vkio;:;de H't lHí;~.m;l>

LI:\ Empx.¡;>sa cSf'i'lalatft los puesto"; de tl:abnjo que dH1Pll Pt'f·
mazw:cer en el_t~n'no·y S€'cubrirG '1 {;(Hl ü)q empleados capati~

tados pr(¡ctlcnm('nte pa-radeI*nlPeÚ~jr¡OfiqUt' vol¡;¡,¡;üU'iamente Ii)
soliciten y, en SH defecto, ."f~l';'¡n pM.' la Empre!l4,
siguiendo elj¡;is~~w::t df~ l'otm:iótl, f'IH!'I' ¡'mp}{'iHJO<', tlUP posean
dicha capacidad

Lo!! empleádús qne .pel'lnfl..1j.ez-c~(n ;jt~ L'I¡nl(} f><xlrúlt ..llsfrutar
stlS ',;'acacicil'lf's en cua.lquier otra t'POCfl dt;\ HÍlO,

No obstanteloanteriúr, la~Enlpn'W!; pDurún {:onvellir con
~L1S t:lllpleadó~.un ·tégtmen .genf:'.t'tlt di.,·,tilllü Ot· v¡teacim¡es,

1,05 ing'r~s€tdos conpQst€''rIOI'idud j, 1. (11" eJ)t"'l'O V los <¡lit:' cesen
,;\llWS de 3lele dicJ~ml:m" l¿natún den:-chd a h PRl'tf" propor·
ciOnal de vac#dünes, de acueTdo ('on el t¡':~mno de ."'"~~rvjdo pre:'l~

tudo dttrante €l año' en el $ilpue~~to df' ('€c."'"' ll11tf<S d(~ 31 ele di·
ciembre, hfl;bi~ndo ·dlSfrttt.udo ,Vü ht!\ VÜ~~0C¡{)lWS. s't!tendl'á €'H
c'Jenta· el 'e:<et,,;;:o, compen.'3áJ:idülo n'if,(ji:1111e clf.'duc¡;l{m eH metú~

lico-de la t\tluJdueltirtflniql.lltn qUf> hlt\~l ftP ¡;1f~r('1hjr c'l inte·
Teioado,

Lll.-" üi&;t:f'patlt'ia,,, qtW puedan
individ~I de l(."dms vara lrt
.süeltás .contotni€i a· lo dIspuesto

mensualidades, sin pluses. cuando ';[¡ 'l'i'CUU\f::w·j;:It:1. dl~ prima,'j.
;;apere aqueHu. cífm.

El mílllnlO a percibh' pUl' el !K't5úJl¡;1l tümpn·ndítlo ell Jos
númt>ros 1 'y 2 de) articulo prin1(~yo d{; 'ia pn.."sente Odlemul.7.:J.
;.;erá de tmn. men~u.alidad y l11ediJ,~

La elevaeión de los mínimos qU€,Si~ Nitabltyeé t:11111pre~::it,e

articulo :,e aplicará a las prImaS d.el eje'rC1Clo'cérnH\-O eH ~H de
diciembre de 19GP.

Lo cliflpm~sto {:11 el prcscntp nrtwuln nO:-Y1~~i dl~_<:l]JlicliClrm a
la obligación dd artículo _44 de la01'de:ilanz~ _pm'a la C\lal,
en cont:epto de participación en _pl'jmas~;ólo;se_'eo:nlu".1trn,l'. una
nwnsua1idllil CurdqUjf'Til que ~.iPa (-1 tipü .d(1l!lnpl'~)S;1-<) su recatl
dadól1.

jJ Si en algúu <::3S0 el impoftv ftr~parLir n jo:, eJllpJead,'Qs
representase pi.'l.TA cadú uno de dIo,;; lU)a;,sllma,q)lFé~ce(ktdel:t

uJ.\ltidüd equivak'nte a 14 meI1SUalidf;l.-Cl€s; .sin pll:lS€S~ laElnpref;U
tU'ln'L efeeLivo a t[lda intpre,sud;o UllirnpO'.1t,eig,tlala laS impcn.
dU$ mensuuHdades~ y el eXceso lOWl15tItttirá,JH;1. ll1Ht ,n~seJ\'l3

pura ohn\< social colectin't, no íudivi-dusll, n favol>;q~ tla,p€rsRi;1~ll~

La lnven::ión de t-f'ta reserva se'efectunraeOlli'i1"reglo,a ,10S])1'iJ
yectos qUE los Jurados propongana,la:misulfJ,:Y',éstU"Q. la,piJ:f'c~

dón General de Trabajo, que l't;~solverá,pl'ertol:tl'l'ormi"del:F\ir'i
dicatu Nacional ¡Jel seguru,

k¡ Los empleados que ,(~fcsel1 en Ulla ;tJl111pt'ti),sa Ttllt:eS ,Cl~ter

minal' el, ejercicio tendr~,n ue-recl'1O n lapal"tt~prolJordonalde

los inínimo." que establece d p:z:e~~€':nwit~tícul0,s*ty()qu~:n~um~

plnn la obllgación de pt'eavb~oprevis~a en,€3taOrdenan~la..,l.lo~
ingresad,o..<; d~~Ut'S de comenzar E-leJercido ~ltl:ih,irú:nlaparte

proporclOna-l a los meses trabajados, '_ Cl)ntftll?O ;F: (!st:Cet(.cto
como mes f:ompl{'10 la fr~cclónsupet'iOt'a: quin-c,edias. ... ...•

U La:; Empl'l~.sa$ podran acorchn- q1Jft:~~ueden'exd~lídu:; de la
participación los f'nt1l1eatlos que no. hr.l~ieran pU€${¡üel delJíd-O
lnteres y (;("10 en 1m labor.~~(JmetLé¡ujose_para ,t.'ll(t~'l~s: ~qlnlnll~

dades que se oi'temünan t~n el. capit:u10'VI1:K1,Jl'cmi{)s.Ja:ltus
y ::;anciones) y dando a la.."1 cuntkJ:::u;k~s correspOrt{jl~lüe8 eLde's
tino qUE' en él se ~gtabléce.

l1) Lua Empresas del mísmo grupofiua,uClt:ró 'oQueactIíen
bajo la mh;ma dirección, tr:lbajando. E!11 locale3J~lUlleS>O ,E;!U
alguna dt'pt'lldencÍfi que aconseje Hitror ,d~:e,i'encia:s, p'0d:r~ll

wllstituir Lln fondo U!Ü(:o con las, cantíd~d.f':s:':q¡;n;t,c1liOil un:u
habría de J't:·parth- eJ,ltre sus emple:'H:!{)$ .por e:;t~con,ceptQ. ql).e
se .. dlstTibuirá 'lmtYe el personal di". t0tlas_ raslt1lJprf:sa~:en ,prQpor
dlJU s' los lsue-ldos, sm pluse:'1.

Los Jefes de l~mpr'esa y deUláSo pet'Ro~<ll el,;¡¿l>;,¡ídü(le;_e:&t!lpr
dentulzR en v:irtnd de lodispu~sto ~11 frl aparta(júfLJt.lelitr'tÍC11l0
::-egllndo, snlvo que t.engan rf~conocJ~ú. lK)t)a;.]¡¡lnpr~aUnQ

mayor pBJtieipación, percibir{ln poreste'conee:pt,bigt~~l))r'OPQr
ción en relación a SU1J, sueldos que la quc,.recil:lH,.::El,l-lJEll'sQAaJn.co..
gido a la Ordenanza. Lascantidad~s llrecisaSJ,)itra,E-1 s,pong:de
este derecho no Sfi~ deducirán del f911d.9:,a t:epari:ir: entffi!-los
empleados.

. Art,:n Plus· de lecnici8mo,~Lns eJnplead(~.'¡,df' ;;:¡1~i1:Ul'OS que
deWllestr~m estar en posesión ctelcot~t'E\'}pondi.llt~ eerUfieado
acredltHtlvo de haber aprobado loscurl;OS de GJ.'ft~o'8l.l;pel'~lJr,en
las Escuelas Profes1onales (Id SJ-lldk:itO del·SeflurQ trnur1Íll
d~reeho D: . "

a) Pel'cibh' un plUBcxt;rBsalarhtl de.1 10 'P"l' J110 SüQ_r~el

s'J(-ldo base de (me disfruten en elmOlllellto dH~¡¡,Qbtel1;cióJl ttf'
dicho cert-lficil,do Y. en 10 sucesh'o,lu18ta(\:(itlfCf!Ú,fiQa,,:J,efeSde
Negoc:ado, ('n cuyo momenl0 la :cuantill. de~l''plu:s,sér~la
del 10 por 100 sobre el s~lari(, bae,edequ~disrr:utlt;re (-U su: all¡:t!~

rlor categol'in de Oficial prúnl::l'o.
ti) Pnrtteipar en el reparto de, 1.111 f?nd? U~J,lun .de tec'ní

dsmo, tamblén t""xtl'asalarilll, cuyaeonst!t';JcI6n ji' f-u·nciOtia·
miento ~ se-ñala Sf'gnidamente,

El fondo de plus de tecnlcismo·,a:rá. nut-tídú:col1 e~tl~~~:e,!l
('Qrrespondkntesal 10 por 100 Qel. sueldo r.)a,gede"ln, eaW;goiia
q~lf> o!'1tente el personal en posesión ,del cert~:ft'Ca1iPll1'Hdid().

hasta el máximo del JO por 100 dfla, tQtalidaU,d'I;,1¡l,p]antll1a
existente en el Centro de traba,lo de,que se tra~.Eªtntl\ntl(llUI,
OJ.10f:0 se ingresará por cada menfl;llahd9.dqllese,'Mtisfaga~"l<m

int~rresadog, p~ledeser Incrf'mentada.,. IYi,:laErnp:rt':si:t,lo-estJmn
oportuno,. para eBtlm111~.de su"! tunclonaI'los

¡.JElt.e fondo será' dist,ríbuWo tl'J1U~terallj¡ent;e.~l1tre Jo~ .. i~tel'e.
s,ldos encnntidacles vnríable:-J. en l'a7.Ón,,_u.5tl·... éOnüu(~tta.,\jt).t:erés
v dicacia en el trftba-jo, estjmadosp()r,ünaG~i~ón _jnt~ruda,

por el ,Jefe de ]f1 lEmpresa {) personRen:qulen"de:le~~te,:po-:r'1p,,,

.Jefes de las Secciones o Negociad.os •...~ .Que:,perf1;n~'ltñ,;lcs

afectados y por 10s ,Jurados de Empr~slit0 ·ltnl",ees~nd1ca;ttls

de cada una de las categorías que :wtenten;,.¡l,igúlenli9. c~ite

riOe Bubjt'tivos. y 1l01'mnsy orientaeiQt1fi. obJe~iYa$ ¡jete~inf\'"

daSPQf ~l Re¡lamento de Ré¡imell Interior.
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lnt€rior o normas de cada Empresa y, en eaSq de desayenenc1¡;l
se estará a lo que resuelva la Maglstra~ur-ad.errrafJ~.ío<

En ningún caso podrán eompeusftrse 1M vacaciotles en me.
tálíco,

Art. 41. J..Ü,!t:-nC'ia.'l?l excedencias.~--Las Elupresas cOnCed€l:án
las licencias que se solicíten, denr,ro de J.ns :circunstancias Ji
limites que se exponen a contimlaeión:

a) Por matrimonio del empleado, díez días naturales, que en
ningún caso podrán aCUlTI-;.¡}arSe 11 la<; vacaciones ánuaJes, salvo
que la Empresa lo autorice.

b) Por nacimiento de híjm d~'] empleado, ,dos dia-p natu,
rales.

e) POl' enfemledad grave, debidamente Justificada, del eón·
yuge. asC€ndientes o descendienws y colaterales hasta: segundo
gl'ado. siempteque la presencia delempJeil,dojunto al enfermo
esté igualmente ju.<;;tificada, tres días n~tt1:t{lI~.,oomQ- máxitno, i
ampliables a un mes sIn sueldo, a partir 'deL cuarto cila.

d) Por fallecimieilto del cónyuge. ascendIentes, -.descendientes
y colaterales hasta ~gundo ¡;rado, tres dias)'jat'..m:t1e-s, como
máximo, ampliables· a cinco en A~l supuesto de' que' el hecho
OCUITa fuera de la población c!olldf' -radi.q"Jt'_f'lCentro df' tra~
bajo.

e) Los empleados con cínco anos clUIlpUdos,de, a:ntígiledad,
en lOS Centros de trabajo qlfe cuenté!lcOOp-htntHla- superior
a diez trabajadores. tendrán dereCho aexc;edeIleia. cu~a dura
ción no será inferior a seis meses ni ~uperiorJtuna-f1o, si~·

pre que S'"J causa no sea el trabajo odeW~c-ión a cUalquier
Qtra actividad de Segur-os, Reaseguros o 'capitalización

El periodo de excedencia no secOlnputárá:,a,efectosxre afiQ.."
de servicio nI de ninguna otr'a clase de, ant~g:üedad,Par~obtenet
la excedencia, el empelado deberácomllJlicw;" su decisión, por
escrito a la Empresa con un me~ de ant:el~-e.iótl,cqme mínimo,
a la fecha· en que vaya a tomar efecto. Ig.W;t:Ilrtente~erápr~iso
preaviw de un mes de antelaciónpa,ra lllreinéOrporación ·al
trabajo. Producida la reincorporaciÓn detl~roW~l.p;erí.odo má
ximo de un 'afio no se podrá soUcitar 11lleva eXCéqepda. h~-St:~

que transcurran, como mínimo, tres aÍ1<>&,_4e'Bi~~p-iQtJ activa
dentro de la Empresa. NoPQdrá, djs:ftlttar_Qec:<ef:denc1:,t si.!Jl~~ll

táneamente más del 10 por 100 del persont.\l~e,:Ja plantilla de
un Centro de trabajo, ni má~ de- diez empleaoos de dkhoCentro

CAPITULO VJ

Enfermedades, accidentes.a:!'1tlcip06,.· jubilawiones

Art. 42. Prestaciones complementarias ,por .enfermedad (1

aceidentc.-En caso de enfermedad,o a;c~~te. l~ ltmpt~sa

abonará a su personal la diferenclll. entr~. lQ;,,:pre-staeión que
reciba del Régimen General de la· seguridad ..~ -y. el. sueldú
que le corresponderia de estarpr-estando ~gs:~cios ~rrnlitl~

mente. Esta obligación de la Empresa su~stiJ1;tiuran~~l pl~

máximo de un aflo, desde la féeha deC()n11~};l.eJR ·lJ;lcaPMJ.
dad laboral transitoria. $1 el proce89 Be vie1.'e_JtlJ;~tTlUll:Plqo~r
periodos de actividad labora.l superl<:n"esa!Je~Jtlesf$se tIUelará
otro nuevo, aunque se trate 'de la 'misma o· sitnUar enfermedad,

Art. 43. AnticipOs.-Los emPleados tiell~ 'derechos per~

dbir, sin q'"J.e llegue el d1a sefialado- pQ;ta:e-l pag:o;·antiC1po$--a
cuenta del trabajo ya realizado. Pero hab-ro:n'dedemostrar la.
necesidad urgente de ello.

El personal tljo afectado por esta Orde~M1\ tiene (1ered10
a solicitar de su Empresa que le conced9ilUitfCi,posb,a8ta un
máximo de seis mensualidades de'sueltl-o, ..~:h,I1cet'. frente a los
gastos extraordinarios y .1ustiflcados qUé. ~.:teJlHpoi' razón
de accldeI)te Q de enfermedad del propio emp1eado. ,SU c(myUge.
asrendíelltes o descendientes QUe ·depen(iatldeél .económlea~
mente.

Estos anticipos no devengarán interés Y,se amortiZarán me-
diante entregas que no podrán eX:ceQer,COlílo m'lÍXimo;,del la
por 1QO de los ingresos líquidos mens~l€!~; .~~l_c~:de-,$erel

propio interesado qttien hayasufrldoel'acCi({etite:o la., enter,.
medad, no podrá comenzar lallJTlo~acl~.'ha$~...que.,~uélse
reintegre a su trabajo y perciba '"la,totalida<t,;de':su "$uelij~", y se
da!'an por cancelados _automáticamenW.>en laeU~~~fa q~ reste
por amortizar, a la fecha de su; jubUaeIón 'o del falléeinlienoo
<lel empleado que los hubiere sol~clt-a4o.

La petición de estos antictposdeberá hacerse a taEmpresa
acompafia.ndo dictamen médIco que", twf'e(}lte lli necesi<f,a.d de
Ja operación, tratamiento, etc.,.paracuyo~osesólic~~én:la
Empresa ,pOdrá someter el ,C~ al dlctal1l~n-',de otto:Médiro t

ajeno ;a les partes y denegar o reducir -el anticipo cuando el
nuevo dictamen no- reconozca, en t«ioo 'en ~rte,:aquella

necesidad.
Los anticipOS por otros conceptos se regularán en elRegla~

mento de- Régimen Interior

Arc'44. PrestadCm eomplemenTO"ria por -jubilac-ic!'fl ..--A par~

(ir de la recha en que el empleado cumpla :sesenta y cinco años
pod.n, optar POI' la jubilacIón o >:f!f é"tfl decidida por la Ero
presa, {'OH una compensación f>('onúmka vitalida. ~n ambo,.;,;
cuso,." 8 cargo de-, la misma. consistente f'n la díferene111 entrof'
la pensión que percíba de la Mutuulidad Laboral y el total de
la l'oe.!ribudón anlial mínima reglamentaria qUe tenga asignadil
en él mOIn~mto de tal d€'Cisión. con f'xclu::;;iún del Plus Familiar
.v pj t~XC('so F:obr~ los mínúnof: regulados en los articulos :~2 y 3;;

Las EHlPH'sas quedan fa.cuUadas para retirar dkha campen·
SRC1(1ll en los mismos. -casos· establecidos por el Reglamento Oe
[Jeral del Mutualismo Iíabant]

CAPITUfD VII

\IL 4;:'. [Jremios.-~E:n ~l R,eglamemo de Régimen Interior
de cada Empresa se e;s.table<.,'e-tl'tn premios QUe estimulen la B('

tjvidacl.. iniciativa (J sugerencias de los pmp-leados, tendentes ti

t'()n~gllir una mayor productividad
Esto::; premios j}tXll'ún -eón;3b-;th f"ll t)olsas de- f'studios. viajes

de edu>;;adón o recreo costeados pm- la Empresa, denwo del pe.
riodo nO!'Ulfl! de vacacionf's. e::.mtidad€"s f'll metálico, ete

Art. <lIS, Fa!ta,~ -- La~ fl:üta:~; apart-e las de puntualidad, cuya
I~FiPOCÜll naturalf'za exigp un r'égimf<Tl pal'tklllar, f.e clasificarán
f'l) lf'ves, ~~rave~ y muy graye~,

Son lf'ves: Las falt,al:' qu'€ a31 st'an calificadas ;Pül' cada Em·
{JI'f't~i'\a ell :-u Heglamento d(' R~?ime-¡i lnteríol'

Son grav{'."~"

) 1..,a:-, cometidas <'ontra la disciplina eH el trabajo o contra
el resPeto debido ti lo..." supoeriores, compañeros {} subordinados,
asi como la falta reitel'9.-da de coopera('.ión en el trabajo. con el
resto dél -personal de la Empresa.

2) La falta de aseo. que' prodm:ca queja Justificada dE' los
~~(jmpañeros de trabajo,

:$1 La falta nojusti:fteada de asistencia
4) La dismiml1clón Injustificada de! rendimiento normal ct-e

ia labol'
S, lAl aSls,tellcia al traba,to t'n t!stado de_ embriaguez.
6', El quebrantamiento o violación de secretos o de la re

-:eTVft obligada. sin qUe produzcagra-n perjuicio a la Empresa.
7) I)f'dicarse a otra,,' ocupaciones ret.ribuidas sin permiso

f'S'trito de la E:mpl't-Sf\ de conformidad eon lo establecido en
p1 artic1il0 5'fi.

~n .'3í.nlUlar la presencla di' otro empJeado. fichando o fu·
mando por él: aUsentarse· sin l1cencla del Centro de trabajo.
fingir eilfermedad o pedir permiso alegando causas no. e:x1ste-n~

tes y otros actos sem~janoo8 que puedan proporcionar a la
Empresa. uoa información falFa

Son muy graV~8:

1) El· trabajo para otras Empresas de las incluidas en el
ám·bito de esta -ordenanza,

2) Los malos tratos de palabt's u obra o la falta grave de
respeto o consideración a los Jefes o a sus familiares, asi como
a loo compafieros y. sUbordinados

3) El fraude. hurto o robo, tanto a la EmpreSa como a
loo compai'ieros de trabajo_

4) La deslealtad, el abuso de confhmza y, en general, 10'3
actos que produzcan perjuicic grave a, la En:1p'resa.

La enumeración de faltas- de cualquier clase Que antecede
no es lhnitativa, sino simplemente enunciativa El Reglamento
de Régimen Interior habrá de completarla, sefialando además
las circunstancias que determinen el (~ambio de calificación de
la. falta· y clasificando las de consid{>Tación o resPeto debido
al públiéü

El abuso de autoridad por parte <-le los Jefes será considerado
si-etnpre-como falta muy ~ve, El que 10 sufra deberá ponerlo
inmediatamente en conocimiento del Jefe <te la Empresa, quien
ordenará la inmediata instruccíón de expediente:

Ari. 4'1, sanciones prnwipales ~La8 sanciones se clasifican
en·. princípales31 aCCP.8Ofias

L9S principales son,

Por faltas )eve..s.--Amonestación \'erb-aJ; amonestación por es·
cl1tQ, y mUlta hasta de un día de haber.

P'or faltas graves..-Disminución· o pérdida. total del periodo
de vacaciones; multa no superior a la séptima parte de lUla
mensualidad: inhabilitación temp-oral por plazo no superior a
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cuatro años. para .pasar a categoría superlor,y reprénsjóIi
pública ,

POr faltas muy graves,-cPérdi<ia· t~talde lRil:ntigQ.edüfi;pér.
dida total o definitiva de la categorí~~:si:se'fra~ase'~~1efes

o Cobradores, podrán ClaSifiCarse ,como, Oti~i,~les' ,priri,1:~08 y
Ordenanzas, respeetivamente;- suspenslón-de. _eInPleO:iy_sllel~o;
por tiempo no inferior a tres'meses:ni;'.!Hl~~r:a'f>eis,¡ íriha..
bilitación definitiva par~ pasaracategoril(s~rl()r.'y;:de¡;pi4o;

Dentro de los limites fijadoS'Y',te¡tiendo'"en'C\1~p~a,~'~x"
períencia y características, cadaE::qlp~ ,deterrninal'áett,:su
Reglamento de Régimen ,Interior la',gradU,a;Cl'ót¡ ,de JMfaltas
y sancioht:s.

Por regla general, el despido..-&e•., resérvará, _'ÍJaralos relnci..
dentes, en faltas muy graves,~x,cepto el1 lqH:C~<;cl~ tTl~os
tratos de palabra u obra a los Jefes'(),dtvrral,¡de, hUftQ.,':r~
o abuso de confianza,con perjuicio ,grave,'.,J.ilU'a:: l~~tllm:esa,
que serán castigados, en todo ,',caso,," con' di?p-a~f11}cí6n; ",,:

Las sanciones qUe en el orden ,Jaliorüt'pueda;nhppo~erse
se entienden sm perj'..licio depasareltanto>li~,culPa a los;
Tribunales, cuando la, faltaoometida 'pUeda'~c()nstiPtl~r~el~to

o de dar cuenta R las autoridades, gUberl1ath'a8;!'itprClC€:di~e.

Art, 48. sancionesucces01ias.+Las ~ncl()nes'acCé~fi'BS"ae
impondrán siempre por la, Magistratura. de ,~$:b¡1~o;, 'cotn.()c,on.
secuencia de falta grave o mus~ratre. r Pod~~n,;,~ntuU:stl~,en.:

Eliminación temporal ,o, definitiva del Cenf;o, pr,Q~eSl()náJ.: ':Siem'"
pre que la sanción impuesta seal~ de:',despi<lp:yl:o:~onS:ejen

la naturaleza o circunstancias de:la:falta,
Indemnización de dalias yperjulcios ata :e!lliJJ:re$a;
Siempre que se. ~mponga cualquiera de, las ,< ~neton~a/.'.ce.

sorías. la- Magistratura dará cuenta a l'a,Delegá.ción,P:roVincÍEtI
de Trabajo, a los efectos OJ)ortuttos. '

Art, 49. Retra.i.':os.-.El retráBú de mas ded.ieznün;Í1tqst,iel
personal obligfJ.do' a firma o fichar,' li\,eIiira<llise '~p-ci~
de la forma siguiente~ con. multa deLI0 .p()1'-)Oo:del'h.,a.~r;<~e
un día. cada UÍla de lastres prim-crRsfaltas,ert'el Inismq:,Itl,eSi'
en la cUarta, quinta. sexta y ,séptitnfl;i ,la- multa será- del 20
por 100 del haber de un dfa por cada falta.

La repetición dé esta falta máS de $iete v€ceS:.ene:l misnw
mes, será considerada como muy grave

Art. 50. Procedtmientáde, tTilpqStci01í 4eSatroi<nle;~,~o;rr~&
pOl1de en ,todo caso. a la Direc,cióu,d€' laEll1:pl.:esa.;'~,a,.fae~ltLW
de imponer .las sancione's ,por, faltas,JeY~",.,grave.s, OIUuy_,~re~.
Tratándose de des1>ido. deberán CUmplir~J~:tequisi~~',f:X)~
gidos, por el texto Refundido ele Procedirilietij;(:):1Alb()rJi.l,ap.t~

bado por Decreto número .9{j9/1966,.·.. de .. ·21 .• <lea:l)~il, No,~a."n&,

cesario requisito .formal·:alguno < para,la'im'pQB'Iónde san(l~Qpes

distintas al. despido por. faltas,graves .•y.;,muy.~t}lves.,·~~,_tr~~
jadar podrá. impugnarlas porrnediogedetnan~.·ante'Ja:"<~~
gi..<¡t,ratura de Trnba:loeompeot-ente. de 'cónformldQ-(j'con .eJeitat1o
Decr~to.

No obstante. tratándose de faltasgraVe8o.muy ,gl.·nN~ e-~

Reglamento de .. Régimen Interior, ,P~ .'. det,en~1iqar·)~ .. ·~revia
instrucción de. expediente, fijandotl'~nli~_<y.plltZO~ ;;so'P;t~i)a'

base d-e que sea oído eJinculpa<1o.sque:se',lea(jlnitan,t:wm~
pruebas proponga eTI su .descargo; .a,gifrlismo .c9ncretal"1\:,(Jjc,go
Reglamento los casos de falLasm1jY grav~a.el1,qp:eJ~',E~ll?resa
podl'lí acorctar, como me<iidl], .preyil:\;•.. la ',sus'p8I1fii6l), .d-e e#Wlee
y oueldopor el tíempo qUe dure el exped1étite, ' ..-

La sentencia Qu;e dicte la MagiBtrat,ur:'t.qa1'.fi¡,las'O])Ol1-ltüas
declaraciones aobre sanciones aocesOl~.as;, for~fl. de <.. ll~,<ef~,
ti va. la indemnizaciÓn de· dafios .. Y~~Uícios, "~ la .. ~pr~,sa. y
consecueneiru; económicas definitívas :~e','lJ:1, suspeIlsi~m,:,de.em

pleo y sueldo Que hubiere acorda!,jo JaF,mpresir,Cmn,Q, medida.
previa.

Art 51. Notas desfa1JOrables y comuntcaqfl'»l~$.~L8:-~:mrnttre.

Ras anotarán en los expedientes per8oi~ft1~s{I'e,'silS 'efl1¡'Pl~a.d()8

las sanciones graves. que se leB,iU1JPu~lera:n,·.p~diendoanot:ar
t.ambién las reincidencias en falül's ·lev:-ea .

En .el Reglamento de'. RégitlienIUte:rior' se, qeterrn~~rai}f(),S
casos o condiciones. en .que la '{~on<iuctaY.,~ctlla~ióll,><~el·'Ban

clonado, .posteriores a la.' falta, .. un,ulen .. estas. w}t.a~:d~stavorab~eR
~ toda sanción firme. graVe· o~uY~,grllye.,irnIJ'U~S,~ii'·~tln

empleado, d&rá. cuenta la Etnr;lresa al 8indicato,Pr()vif1cial:9u~

corresponda al (Jentro de 'l'rabaJo. respectivo,: a:11n .<le que iX>p'Ste
en los antecedentes del Sindicato, ,la falt,a' cometida·· y' sanción
impuesta.

Cuando .la sanción sea de despido, la Enipl'e:sa dará cuenta
al Sindicato en él pInzo de' diez .dias. j:1, contar de' ·la feob..'l
del mismo.

Art, 52. Sanciones por infracción de la PtesenteOr~1;t4n~.
LaA Delegaciones d~ Trabajo poclránHanciolltú:ll 'la"~mptesa's

Ique ln:frínjll,u .18.. pt~sellte Ordenanza co¡¡ multas de. 500 a 5.000
, . pesetas, o fnOPP.tler a. la Dirección, General que eleve BU. cuantia
'hasta25~O@ en· caso de reinCidenc1a. o cuando asi lo aconselen
la p.rlturAl~a o, Cii'cunstancias. de la falta o de los infractol'~s.

Art,53. SanciOnes por mIraccinn de disposiciones laborales.
Cuándo en·· un . e-stablecimíento. sucursal. etc., se falte reitera
dan'lente a :laSPcr~~pciones· de este Reglamento o de las Leyes
regulador8.l!l,<lelTrabajo.el Dí,rector que esté al frenteincu·
rritá. en.t:al~a.muYgrave y.aparte la sanción ,económica que
a la ,Empt':é8RPué'da' imponerse. según lo disPuesto en el articulo
anter1ot.podl'á. t;arnbién ser inhabilitado temporal o de:finitíva~

mentepa,raoc:u,p,aipuestos de direcctón o de jefatura en cual·
quieractividad,; Si' bien esta resolución deberé, adoptarse por
el Ministerio de Trabajo, a propuesta del Oít€etor generaL

CAPITULO VIII

Reglamentos de Régimt~n Interior

Art.54; Todas las Empresas legalmente obligadas a ello
red&CttWán, su·neg~amellto deR,égimen .Interior, cuya aproba
eiÓl1,'usí :eótnola de<tus modificaclones, corresponde ala Dele
!?:aclÓI'l'~~a'Dil'ecci6n oe~ral. de Trabajo. según radique en
UI1:$.,'O,•.~<. pr'úviilcias ·Jas dependencias que la Empresa tenga
es~1Jleofl1as.

Es~OrJ!9.llis1rto8deberánsoltcitar el informe del Sindicato
correspQn4i~Í1te'Y podrtln recabar el oportuno .asesoramiento de
unarelJl'eaentae:ión de l,a-Empresli·. y de su personal, no· empe
~andoacar.rerel·plS$Olegalestablecidopara dicha apl'obación
haSta.·queseanevacuadOA 100 informes y asesoramientos que se
hubi...n pool~o,

DichQ~glEimento-no se limitará a reproducir todas las. dis"
posiciOIles de la presente Ordenanza,. sino que deberá reflejar
las··.ell,euapto.~sté.exigido por la organización, caracteristican
Y. ne~idades' de ·laPTopia ~presa, cuidando sobre todo de
establ~r .tÜ régimen ,dentro del cual habrá de ejercer la li
berleid::,ques€, .le .peconoce en determinadas materias, en las
cmtlesselesfa;cultap{tra que tracen su propia norma.. pero
no para. .que ·.))rescih~ de' .ella. De modo· especialreoogerán
lascondlCiOtJ,es·, que..el ,personal disfl'ute por encima de las mi
nim,asestabIecide.s·· en. la presente ordenanza.

En -todO:CllSO, .seaju.'ltarán los Reglamentos de Régimen
Interior· al orrlen de JUaterias y distribuciones,_ en capítulos y
'~CCi()l1~Si.de la pt~nte, ordenanza; si bien deberán subcUvi
dt~· aqlléll~ .cuando ~a· convenIente.

PiIl'a!ecilitar .elexam-eu de los proyectos de Reglamento de
'~Íl11enInte¡1ory'<le Sus modificaciones; deberán presentarse
aCQll1pa1Íad~ de un informe conciso, aunque completo, en el
puaLserecpjan las particularidades y caracteristicas de la Em
presa ~~ativas a las d;iversas materias en las qUe se deja su
coner<,ciÓ!l~e'f:inttivaa,lReglamentode. Régimen Interior; ta
l~~ ~o,:':per!o:rn11'~JI;cluidodela Ordenllnza, organización de
la. Empre$a¡<ca'tegorfasp-rofesionales qUe precisen en cada uno
de losgrupo.s, ·llorml1fj· para el ingreso y ascensos de Jefes y
.para lasdistinta;s ¡:)l'uebasdeaptitud, preferencia de los huér·
f~nOS:de-l<:j(('eW¡)le(tdos. establecimiento del reconocimiento mé·
dlco,'~(i.ueadoptepara la fonnaci6n del personal, etc.

ldla,E1nP~'J quedejf!n de cumplir la obligacIón que este
arti-culo les Jmpone Sfll"án ..sancionadas por la Dirección General
de Trabajo- con multa.." de '500 a 10.000 pesetas.

CAPI1:ULO IX

DlspoeicioneM varias

Art.. 55. ,Autor~ción para dedicanH3 a otras actividades.-El
perso~a.l_CQm~epdíd.o~p-la .present.e Ordenanza no podrá ejer
cer··()tr~.actiyi4&dretr~bulda sill previa alltorización escrita de
la; En1J.l'r~.,.q~'la COncederftsieI11pre que tal actividad no pro
d;uzcadW1lil'1t1cíón,de~aprod:uc~ividady del rendhniento que
el emp1ead9, Jed.epe,. ni represente desdoro para el cargo.

La $ffipl'e!iadeber4 fundamentar su resolución, cuando fue
se n-eg~tiva,

Art.56, Matrimonio del personal jernen1no.-El personal fe-
melittioafectadQ' pOr ~8ta. Ordenanza, .al contraer matrimonio,
tendrádereeho a optar entre:

1) CQnt~nqal' su trjlbaio en 1ft. EmpresR.
2), Resc'-í:nd1i' 5-4 .contrato, con percibo de una indemniza

ción éonsi8f:#nte, en~tas rtlensualidades .de su sueldo como
años de ser1rtcio·haya ,prestado a la Empresa, contándose a este
efecto Gomo, ~i,io completo 141.fracciónsupeIiora ~is meses, con
limite máximo .de doce mensualidadl~~.
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RenunciandO al percibo de esta índemIliZa~lón;podrá·.rese-r
versee] derecho a reingresar en la Eropres~hamendo;vacan"
te de su categoría. si losolicltara pasado un año ."j -antes -de
transcurrir Cülco nños de.c::de la fecha de rescÍsiói)ne mi con
trato.

Sin embargo, el personal femenino mgre.sa.docon anterio·
ridad al 1 de Junio de 1959, qUe contraiga maJdm(miQ. se te
reoonoce el derecho a. percibir como, indenm\zti,et(>n:" tantas: meno
sualidade~de sueldo como afios de :->ervicin h¡:tYJiPl'es"ta-00AUl
Empresa, pero quedarú eh situación de exceder.lci3. f0t"zosa con
derecho a reingresar en caso de mcapaddad, ° fallecimient n,
del marido. ocupando la primera vflcan;:eq~-}'¡eprotlW!caen

su categoría, siempr·e que lo solicite dentro de "los -se!;.'; mesei,
8iguíentes.

Estemísmo .derecho se reconocenl ,pen:onal.Je111enino ingre
sado entre ell de junío de 1959 y el 1 deE'n#to de 1962, con.
Lmltación de la índemni?.ación n un m<'Jxirnode (joce ÜH~-nsnR"

Jidades,

Art. 57. Traslaaos.-Por las caractelísti~a$,\iel trabajo en
las Empresas de Seguros lústraslados' depOb[a~iónseharán
siempre de R(fuerdo con el peroonat,sin c¡-uee:ll'Ui11!tÚl1 ea,w
puedan aquéllas acordarlo po.r' su sola nri~Ütti~Q;,ni _e.xJ
girlo, aunqu~ eXIsta vacante en el lugar', que.s()ljeite;....

Las. condiciones del traslado. se harfmcons~ )ot.~scrIto,

sin que: el personal, salvo ¡>aeto eQntrario;p~~a.recl:\ln-ar que
se ie reintegre a' su antiguo puesto ni hacer V'a.let:el1 el,l,'1uev-o
las condiciones que anteriormente t.uviese opucÍiera haber· con·

, seguido de no ha.ber aceptado el'craslado"Pentto'd6:"Jll,tnism:'l
población, laS Empresas podrán trasladat'~l:pets(mat'de una
a otra. oficina, o llevarle aoUa Empresa, siempre'que . ésta
pertenezca al mismo grupo yse respeten. al menos,. .. cüant{)s
de-rechos tl1vierareconocido el personal.

Art. 58. Cese voluntario d¡:lpers·onal.-glperf:j()nalde seg'tl~

roopodra despedirse en cqalquier momento. sinlllásobligaci-ón
- Que la de avisar a la Empresa con tres mese&'d~antic:H,?aclón,

cuando su categoria sea superior ala- ct€.':otlcí'alprimero,'o
con un mes, si tuviese esta. categoría U 'Otraip;ferior.;~

Recibido el. aviso por laIm1presa',Pódr:l,éS,ta:,p~scindirde
los servicios del empleado antes. de .que,q:n,anc~\el plazo de
aviso, pero en tal caso deberá abon...1.rle lo :quer:este de dicho
plazo.

La iflfracción de este precepto o el abandonpodisminucion
del kaba-jo antes de qUe finalice el plazodft'RviSQse, con
ceptuará por el Sindicato como nota desfaVora'bl~<lel:emplea:,
do, que Berá sancionado por aquél con la Pérdid$::desu condt
ción prOfesional por EÜ plazo no superior·.a· tres ·meses, .'.0· 'se-is
en ceso de reincitlencia.

Art. 59. OesWn,traspaso o simple Bustitu~óñ:~1tnaEmpre~

sa.-Las Empresas. Entidades o Instituci-ones, de-,c:ua.lquier clasE:
que jurídicamente p de heChooontinüen oon: el- negocio de otra
se harán cargo del personal·de éSta.

En ningún ca....o, ni pOr nmgún concepto. l$:E;lnpresa, ,Entt..
dado Institución que- asuma el. negOCioPQdr$.~::~stetIloti:vo
despedir personal -suyo -o de la Empresa,abS()'rbida.,pudíendo
únicamente amortizar las vacántes. que oCll,rr~,._c(je:acuerdo

con lo.' previsto en las leyes laborales y en· la:"presenteOrde:..
nanza.

Art, 60. Servicio rnilitar.-El personal de~uros, durante
el tiempo de servicio militar, oen caso de movílizaci,Ó!1 orde~

nada por, la.~ autoridades competentes, devenga,r¡l,com,:o minl~

mo, .el 50 por 100 de su sueldo. y. pagas' ~dflla.ria.s,;salvú
cuando se trate de empleadOS<que,como C>f1Ciates;' Y,Subofici~
les de Complement-o,estuvieran en peripdo,:.qe"prácti~;per~

cibíendo el sueldo correspondiente a _su .cate~oJ:~,rtlj]ítar' y en
cua1quierotra situación en que el .empleadC?~.i?b~~?B'
a causa de sU situación militar, en cuyos~:s~lo--teIl{lran

derecho a las diferencias 'que .puedan eXif{:tir'-e~~s:sus-deven

gos milltares y los que les con-espondan por,~tee;rtfc\lIo;

El Uempo de permanencia en filas se con¡put:arúa efectos-
de antigüedad. . . ..., '.

Los beneficios de este artículo sólo-seextienl:l~duranteun
período de tiempo igual al de duración del servi~ioObli~torio

(no voluntario) en tiempo de-. paz.
Para tener derecho al devengo eoonóttüCú s~ñalado~Urante

la prestación del servicio militar. deberá CQntar:e~.per$QnaJ.,
corno mínJmo, una antigüedad de <los años alsetViclo de lA.
Empresa.

El', personal afectado por las disposiclones:d~,es~rtrtfculO

percibiré. fntegramente, sea cual fuere s11 antigtiectad,' Jo· que

le .cortespOnÓ{l por plus familiar. de acuerdo con la. legislacIón
vhlen te sobre seguridad Social.

.. Los cabezas de familia' percibiran. adem<.ls, lID 10 por lOO
elel suel-do por cada persona que tengan a Sll cargo, y con un
tope máximo total' de dicho sueldo.

I En todo caf{O,' siempre' qüe 'las obligaciones miJitares pernll~

,
. tan al personaJ asistir BJ trabajo durante dos o más horas

con,,,:ecutivas percibirá!.l la parte proporcional con'espondíente
a las hora.~~ trabajadas,' pero esta' cantidad. Humada a la qne

I cobre en .\'irt,ud de lo dispuesto en los anteriores apartados, n(';

IpOd!":l l'f'baMll', en ningún c~r-¡o. el :;lleldo que tuviera agjgnadn.

Art. 6l uniformes.-Al personal Subalterno y de Profesio-.

I HeS varias que se cita se le fa·eitiw-rán. como minimo. las s¡~

I
puientkspren-das de uniftwme:

Persvmn! Subalterno, Porteros, Serenos y Conductores:
, .-- Amel:iC-uri.-a y pantalón, cada dOCe meses.

1

1 - Un IJar dü zHPatos. dos enmísaf'. y una corbata. cada seis
me¡;es.

- Una gabardina (.l abrigo y g-orra. caf1a dos afias.

I Al personal de Oficios varios se le fsc'ilítarán las mismas
pren<:l.a~"· y eil iguales condIcIones que al personal Subalterno,
f-ialvo qUe.•,n lugar de americana y pantalón, se le dara un
mono ü una bata. :->egún el servicio qu~ desempeñe Y e-n nu
mero <le dos al afío.

Al testo -del personal que desarrolla trabajos que aconsejen
utilización de prendaR pr-otector-a~ le seran facilitadas éStas
por la. Empresa siendo facultad de é."ta decidir 108 depa~·ta.~

ment(),." o secciones donde el usa de tales prendas sea obllga
torio

La Eiulpresa decidirá cómo han de 501 !.OS unifol1DP,<;, pro
eurandn-la mayor sohriedad en los mismos.

En el Reglamento de Régimen Interior se fi.tarán las nor
mas, pertinentes< para el buen uso r ronservaeión decorosa de
tus pr€'l1(lfls.

Art. 6-2. vwjes.-El Reglamento de Regimen Interior fijara
las condicionef'. en que el personal de Seguros ha de realizar
10.<; viajes que la Empresa leor-dene y determinará la cuantiü
de las dietas y elases -de billetes. Srglin categorías.
. No ob~ante, 'la dieta completa pernoctando fuera del lugar
de resiclencía no podrá ser inferíor a 300 pesetas aiarlas. Cuan
do el viaje 'Se realice' en vehículo propiedad. del empleado, el
coste mí-nimo del viRje se calculará sobre la base de 2 pesetas
por ki\ci-ffie-tro. sobre la prevl'a ruta señalada por la EmpI'€Ra.

D1SPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Personal jubilado co-n antel'ioridad a la creación
de la Mutualidad La,boral de Seguros

El personal jllbíJado Cm} cargo a la Empresa, con ariteri011
dad a la· fecha de cr€Rción de la Mutualidad Laboral de se
guros'y que venga percibiendo penSión -de jubilación, cuando
el importe de tal pensión no alcance en su cuantía una canti
dad eqUiv-al€'Ilte, como mínimo, a.l 75 por 100 del sueldo que
corresPQ-nqe-,na en 1 <le enero de 1970, de acuerdo con su cate
goríaen' elmornento de la jubilación,. incrementado en el im~

porte -de la antigüedad que tuviera devengada a su jubiladón.
tendrá derecho a qUe el importe -de ésta se le incremente- por
la Empresa hasta -alcanzar aquel Umite. Para el cáculo de
esta· base anual se considerará el ntigmo nümero de mensuali
dades y pagas ,extraordinarias. que He computan actua-lmente
para .la. bótización a la8egurida-d Social.

Si .el' empleado a' que' hace referencia el párrafo anterior
falleciese, en .situacián de jubiládo, se ahonará a los derecho
habientes tantas Illedias mensualidades como años completos
hubiera servido en la Empresa, {'on €'1 mínimo de tres medias
mensualidades, siempre que el fallecido deje alguno de los pa
l'íentesQ:ue a. continuación -se expresan:

Vitl(ia,híjos legítimos o naturales reconocidos, hermanos.
huérfanos qu~ .e:;tuviesen a su cargo o padres pObres, sexage
narios (} incapacitados. Los hijos o hermanos sólo tendrán de~

reclio en el eRSO de que sean menores de veintitrés IDlo.s y no
estén colocados, no cobten retribución alguna, o cuando, aun
f'xCBdlendo de dicha edad, sean inútiles para el trabajo.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Empresas mixtas

Los Agentes de Seguro..<; que .o;e dediquen a otras a-ctividoo{'S
además d~ las propias de una Einl1resa- Gestora. de SegurOS
aplita1'állla presente ÚTdenanzaa todo ('01 personal. salvo exp.re--
sa exr.epeión C'oneedi-da por la Direecl6n General de Trabajo,
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que fijara la.s condiciOll€S de la llll:!'rna. Laexcep'Üion s€ oto-1'
gan'í. si se acredita debidamente lil ~ttuaeión eC'ünómieü en que
:,e f~mde y que el número de empleadosqüe se.dedicana la
actividad no ase~n.ü'adora es. por lo meI1os< ¡glHliu_"lip~ri(j) il

los que se cons::t2,Tan a esta actividad. previos los tn{ormes
qUf' la Dirección General estime 0PortunQ,s f'rtt,T('E'l1,)~ el (if'i
Sindicato Nncional del Seguro.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Baremo perma-neute para Agentes-Ernp:resál'ios

Para los Agentes-Empresarios se mant:endnt en vigor lm ba~

l'erno, con carácter permanente, conststellte enUIl limík míni
mo del 40 por lOO€l1tre Jefes y 'Oficiales primeros, con res
pecto a la plantílla total de Jefes y',emplea:d:os RÓIhiílístra·
Uvas, Por consiguiente, no se crearáIlen lo~ ('éútnh"" de tr.abajo
de los Ag(>nte&-Empresanos la."'> Coir.i¡:;iones di;< C18~íñejción qtw
prevé la disposición transitoria cuaTtá
. En lo qlie no se oponga al párrafo anteriot'. ser:!! de apE
cación para los Agentes-Emprt'."ario~ lo díspnesto ru el artl('ll
11) 28 Y C'oncürdantes.

DIRPOSICION ADICIONAL CUARTA

Plus de rt'siderwia

Se lmificG en tm 30 por 100 la illd(;mniZaci~)n extrasaladal
por residencia, estllhle'Cida por lasOrdertes de 11 de noViembl'f'
de 1958 y 30 de septiembre de 1967,: paraCeuta y. Me.~infl e
:slas Baleares V Canarias; respedivantente,quf' :'le :Jplkarf¡
sobre los quince mensualiDades reglamentRí'ia.s.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Los empleados que, reuniendo Jos t'('quisitos establMidos en
los artículos 14, párrafo tercero, y a2.)etraal.:alae};a.mbü~

inclusive, de la Reglamentaeión NaC1Ünal de 2~d~ Junio -de 1941,
con las modificaciones introduci<iaspór las Ordenes.· miInste
riales de 31 d~ mayo de 1965 y 22 de Junio de 1967;: se' encuetl~

tren. rle-ntro . de los pla20s previstos. JIDr las me!1:ctonad!l$dis
posiciones, pero no .h uhieran completa.qo los.. años neoesarioo
phra disfrutar de los beneficios estahlecldosen .hlS .rnlsma.s,
además de la elevación reg-ulada en el articulo 32 de:_-:h1: pte
sente Ordenanza, serán comp€nsadospn la form3que M€sta
blece a continuación;

La cantidad que se compen;;ara a elida empleado· .se obten·
drá ap1ican<ioa la diferencia entl'e. lª:s remulleracl0I1~<;de .. la
categoría actual y la supe:rior que correspOndiere. wgún ~lsis~

tema de la anterior Reglamentación y el. niVel- de·suelu{i,S'. qne
l'ija en cada categoría en 31 de diciembreéle 1969, el, Ixn:ceh,..
taje qU€ resulte, ,"1egún la tahla QUcse expone en, ésta di.'l:po
s¡CÍón.

La diferencia de remlmeracione~ ~ obtie,ne de Ln sigu-iente
forma:

a) Para los Auxiliares, la categoría superiol' que. 00: . consl
denL a efectos de determinar la dif~rencja de remuneraciones,
t>S 1:1 de Oficial segundo.

b) Para los Oficiales segundos. Conserjes, Qficíale¡:; de ofi
do y Mecánico.<;conductores, la -de Oficial priirtel'o.

e) Pa.ra los Cobradores. Ordenan7QS, Porteros..~el"E!:I1()8" A:yu
danres de oficio, Auxihares de Ayudnntef4 Técni.to~ Santarío¡.;,
Mozos y Peones, la ,de Conserje.

Los porcentajes se apUcarán f'n la forma s-iglüente:

Auxiliare::; (artículo 14 de la ant.eriOr Reglamentaciónl:

De veinte a veinti<lós aÍlü;:;, e150 por 100 de la diferencia.
I:k? veintitrés en adelante. el 100 por 100 de-· :la dif€l~ncta.

Restantes casos. Artículo 32, 1fotnl fÜ ala e'j, de laanÍ"~-

l'io!' Reglamentación;

Menores de treinta y dos años. el 25 por WOde la diferend::L
De treinta y dos a treinta y,<;f'i.<; años, el 50· ·por 101) de la

diferencia..
De treinta y siete a110s en adelante, (ll 100 ))01'100 dé la di-

Jf'rencia. '

La compensación económicn qUf' se obtenga 'POI' aplleacióil
de esta. disposición transitoria tendrá carácter irtabwrbibIe. en
lanto no se produzca ascenso de catego'ria <"11 el· empleU:do.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Durante cinco años, a contar de la entrada en Vigor de
esta Ordenanza, por cada t;res empleados que asciendan o ín·
gl'esen en la <.'Qtegoría de Ofirla·lprimeto, desp.ué;.; <le .super.ar

la prueba de· .aptitud establecida en el articulo lB, las Entida
de~ eompenMrán al Oficial s;¡gundo más anMguo. que no haya
",¡do campel1~ado a través de 10 establecido en la dispoBiclón
tram;itol'in prirnem, la diferencia entre la remuneri\€ión de
tabla salanal que ostent€ en la categoria de Oficial s~do y
la di:' Ofici.áJ prim€ro.~gún el nivel <le sueldos existentes en,

! 31 df' diciembi"e de 1969
La compensacióneconomica que se obtenga por: aplicación

ele- esta disposición transitoria tendrá cara~rinabsorhible.en
tn.nto no 'Oc produzca ascenso de categoria en el empleado

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

ti: 1 Cualq\ü€1'8 qUé sea el resultado del baremo que corres
ponda en cada centro de trabajo como consecuencia de la ae
tuación de la Comisión deClasHicación, en la forma esta·
blecida Cll el articulo 28, el conjunto de Jefes, Titulados ~'

Oficiales primeros, respecto al conjunto de Jefes. Titulados, Ofi
(jales primeros.. Oficiales segundos y Auxilia.res, ~o podrá arro
íar. a efectos de batemo .v durante dos años a contar del co
mienzo de la v-igt'!llcla de la presente Ordenanza. un porcentaje
inferior a los establecidos en el apartados b)para ca<1a centro
de trabajo. y según la actividad de la Empresa.

b) Lo,.<; porC(>..ntajes mínimos transitorios fl qUe &" re'fiere el
n.partndo n-¡ ;son 10,<:' slgujpnte~:

Porcentaje

L Emptestls dp Seguros Generales 30
U. Empresas de Reaseguros ,... 27

UI. Empr€Sas deCapita1l7,ación 2;"
IV. Empresas de8eguro$ df' Enff'rmeda<:L Asistencia

Sanitaria y Deceso.<; '.20
V Empresas de Mutuas Patro".le, de Accidentes

del TrahaJo " .. , 27

C) L(}.<; porceüta.les ITÚnünos de la letra o) no se ap'licarán
cua:rxdo la Empresa haya obte-nido de la Dirección General de
Trabajo la aprobación de otro baremo, de- acuerdo con 10 dis
puesto.en el ai'ticulo28.

d) Cuando un puesto de trabajo sea calificado, a efectos del
establecimiento del baremo a que se refiere el articulo 28, en
una. categoría profesional inferior a la del empleado que lo
realil:a, dicho empleado mantendrá su actual categoría, sin
perjuicio ere que, cuando el mtsmo sea sustituido. el que le
sustitUya pueda tenerla categoría, que corresponda al puesto
de trabajo.

DISPOSICION TRANSITOEIA CUARTA

Comisión d.e- Clasifica.ción

al C01l."dituc;óll..

Para garantizar la más justa .clasificación profesional-de los
en.!pleados, de conformidad con las nuevas definiciones de cate~

goriascontenídas en la presente Ordenanza.. y como compen
sación por la supresión de los coeficientes de baremo. se
constitUirá en cada Empresa una Comi¡;ión d~ ClasificacIón
según hu; .sig>Jientes reglas:

EMPRESAS CON JURADO DE EMPRE.."iA

Presidente del Jurado de Empresa.
-_. Jefe de persona.l· de la. Empresa O- persona que realice

la funcióti· propia· de una Jefatura de Personal.
--' Repnesentanre de los especiaUstas (Oficial primero) en el

Jurado de ,Empresa .
-~ Idem tet ctf'· 10$ arlmlnistrativos (Oficial segundo o Auxl

1illrl

EMPRESAS' slNJURADO DE EMp·RES~ CON MAs DE 50 TRABA,JADORF.!'f

-- Jefe de personal o persona designada. por la Empresa.
~ Vocal designado. por la Empresa.

--·Enlace sindical de la categoria, de Especialistas (Ofichl
primero).

-_. Enlace sindical de la categoría de Administrativos (Ofi
cial segundo ü Auxi1iar).

Si noexistleran Enlaces- en la. Empresa de las categorías de
Especialistas .y/o administrativos. serán sustituidos por em
pleados de la migma., de igual categoría- o superior-excepto
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del personal.

Forinación profeSional .

Secciónf1utntg~Pla1JtillaH. Relación

Plantillfl"Y •. ba1"em()
Relación de empleados de plantilla

,----" Reglamentación Naci<mal de Tr::tbajo !Jara las Empresas
de ',Seguros" y "de <:lapitalízación, aprobada por Orden de
28 de junío de- 1947,

~ "Ordenminister4\l de 31 de mayo de 1948.
- Orden ministél'iai de 17 de j nito de 1950.
_ Orden, mínisterialde 30 de Julio de 195ft
- Orden ministeri:alde 4 de l",lUio de 1959.
- Orden m.intsterial d;€:l:Q de abril de 1962.
- Orden ministerial de 23 de abril de 1963.
_ Orden t;ninisterial de 31 de mayo de 1965.
_ Orden mini-sterial de 22 de junio de 1967.

QAPiTU¡;O IV. RETRIBUCIóN.

Slle14o.s del personal .. .
Quebra:nto de moneda .. .. ,. ..
AUlnetitp: poraut~güedad y permanencia •.................
P~gas 'l,¡,xtraordinarias .•. .. .
RemuneraciÓll'de-erupleados sustituyentes -de otros de
m~ot ea~egori~ .:....... . , .

Otra-scondicíones· económicas ,. .
Partlcipacíónenptimas .
Plus ,.qe.-, tecl1icisrno ..' , ' .

CAPfTUl;0 V. .JORNADA, HpRA."i EXTflAOnDtNARIA.."i. VACAcIO~

lHt::; y PF.UMISOS.

Clasifi'Cación . .
Cop.dtdones contrataciÓl} personal interino y eventual.

Sec(:Íón se¡;nmd{(,. Clasificación por l-d función.

Gl'tlp:()s, ...•. . ,' ,••••••.•••..•, •.•. '.. , ,.
Jetes' ':1 ,SU,bjefes ..•' ; ,..••.•.•.••.•.••••••.•.••....
Personal.titulado ;,._ ; ~ , .
Inl3pe~Jóres' .'." .. ,. ' , , .
Per~l admiuistrativQY de Infonnática ., , .
Ayudan:tes·. Técnicos sanitarios, Matronas y Enfer-

lnerr~:s, .' .-. <" ••

Subalternos . . ., .
Profesiones y oficios varios .

seoció1i tercera. .Ingreso~ y ascensos.

Grllpoa 1 Y I1.--Jefes, Subjefes y personal titulado
Grupp:' III Inspectores· > ••••••••••••••••• '" •

Gl""J.poIV.~Petsbnal administrativ-o y de Informática.
Grupo VL~Subalternos .
Gl"'.J~.,:vn:,,.....,..Pro!e~íones y oficios v::¡,1'ios •..........••...•.
Condicíqnde profesional€s . ." ' .
~a~~~ ¡:fe .programas y ejercicios " ....•......
TribunalesClasifieadores " .....•.........•..........
Cohvoc.átorias , , ' ; .
Fqtc()n~im¡ento; médico , ;.,. , .
Periodo de prueba .",. ..

Seeetó1icuatt(1.. Formación tlelpersonal.

Or~anfZación d~l trabajo

OAPÍTULO In. DEL PERSONAL.

sección prünera. Clasi,ficación por mzón de perma
nencia.

Ambitopersonal de aplicación , ., ,... }.o
ExclUSIones '.. .-' , ...• ,.............. 2.')
Ambito territorial... "................................... 3.°
Ambito temporal.. 4.°

ClpfTULO n. ORGANIZACIÓN DF.L TR'\IlAJO.

Jornada laboral '" .
,Horas e!<traordinarias , ; .
Vacaciones , , ' ,', , .
Licencias.y mreedencias "., >, ••••••••••••••••••

Q:)' ~"UTSOS.

El,oe.rsonal que no esté ,conforme" !ion ,l~1"eS0lución de la
C~linisiQn,', podrá acudir antt: ,la misrna,:en$ep0i5iy1ti1J. en ,el
plazo ,de diez dl~s sigulent~, R, 1R:notif~e~lón,;,d~!,tl:~~ercbt9.
ComJ¡¡jón decidirá, preVio illffll'me del JUra.do, d. IiImpreoa, y
contra el nuevoacuerq9q~eadoPte"s1'~~~~tQ,t;~;ca,;~á
recurao, en igual pl$~o qe, diez qiaa'ant6;íll,Plr@CiÓI\:'Gener~}
de Trabajo.

d) Notijfcapíone$.

La :Comisión de, Clasificación cieberá'rerijitir'"al'$indicato
p ....vlnolal que correaJlQndl' 111 contr<> do tl'lll>ajo el acta de
los estudios realizados y acuerdos adoptad9S:pbrJ,á mlsma.

el Ejecto.

Las, Comisioneg se constituirán ycOne~,Hifªti;SU::~1)otetl~1
pl~Q detra¡¡; m~s, a contaJ:' ,de la feetia,de,'pran:rU!iMión,d.e
la p...enl<> Ord.nan,""

Los ef..lllll llQOnÓllll008 <!<l lQi l'U"''''*l.' ao ClIteK....ll' que
p1jljClan d.rtVllfS8 de la nu.va Clllllifl~aclÓll _~ efeclo en
I de Ollero do 197Q, o on I~ f.c)la en qu'O el' .¡npllll'd0 hl\Yl'
cOllI.l1iaQ. ª rolllliar su trabajO, si ésta es ¡¡ost""lor.

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA

Cuando la dIferencia entre .. el ·sueld(}'J."egl~~~tarióde un
Jefe superior y el delJef~ o.~plea(io~'r~'i?rdci'1es'~:ma!or
remunpración fuera supedior ,3 ,45..,5(t,·.,p~;,ti411al~eIl .. 31 de
diciembre de 1969.. el sueldo delJefesuP~O~\,qu'JI~:en.El]

artículo 30 de la presenteOrden.anzase(!;leY·a#"en.1o'n~esario

_ II1fll1loMl' ~ qlf~... el1 peseta!J. ~~ en Rl de
di.l.m..... d. lQ~Q, 4a p'0Il0I11io dlllpoal.í6n lnnliitoi'l~, AA .....
d. apllllacilin cllanda I~ alf_i~ a. allela"" ml_lllrioll
d. I~ lula Ir¡,a~ a .""OIIa I~ diferel1Oll', 'en pesetas, .¡¡J¡r
lenlo 011 Rl d. dlal.m!>.. d. 1\169.

OISPOSICION TRANSITORIA SEXTA

En relación con e~ apartado d) del" ~ttcu;l(r,:~~j la,c.antitim:l

~í~ib~:: :~~=ae~~I;'::i:n~~~~~':0~~:~f:
de 1962, a 111111. porsol1l1l J'Illl'a 10fl qll. en IlflIl"II4 ftlil1l~ porte
nocll!l'~n a la l1lmll'''a, • 11/1 OlIlPIt>l\do 4. liU llOllIIJ IlategQr\a
profesional,. caso de que' hayateni~oq~1#fJ.:en'.lJ\,'mJISIIl!1:;',·a,'
la Q\IO a1lll\fo,¡'j\ .l imJ!lll'lO Qlla *111'" 11. lIP1l~al: 1<llI' porcen·
tajes antes expresados al aument()dela:s,P:riJ:tl~s:~p~f\Sq1!-e
haya" experimentado cada EntIdad' qeS(le ..l,<t~'~~roZ:':d~ 1963;.
En el aupu.uto de que haya~bit'lo,~iii118t6Jl',dll:;l$s:,;:Pl1~a.'

aceptadas q1,lrante el ejerpicio aqu:e f;e:'.~ol1tra.ig$... ,el:.'~C1Jió
en re~l6n' ',con el de UNU!. lacantld.ad~:.pel'ClQ1.r."}1Or'estO$,

empl"'ldos set1- la qlle reslllta!'la de apllea. el 0,066 l'lI1'a el
primer, grupo ,de Ramos, y 'el' O.25p&ra:'e)'!egundo~,soJ>re las
Prlmas,' a~tadas en el eJere1ctQ ·d,e que ,,~','"tt~, .

, DISPOsrCION Ii'INáL

Quedan derogadEi.s 6uantu,di~c,fOl'le~ ~.','lguaIQInenQ1'
rango _ opongan a 10 eatablep1i16 en el .P'N$e!lte'; Y<ftspeclal..
mente la8 IÍgu1entes:

Jefe&,.,-60rl'8Spondien~es. al .puestod& ~·ra.lJa.jº.()bjeto de C1JWt"
ficaf;ti6n. dandopreferenoia.entre taleeffilpleadOs &;"'108 -que
tengan mAl> antigüedad' en la" Empresa, '

EMPREsAS OOHMENQSDF~ QO'rR~I$A,JAJ)QRES

- Jefe de la Empresa o~rsonaenq~~n'de~~,e~
- Un representante desiinf'qo por 18.: <;li::IllP.tei$l.:
- Un empleo. -Oficia! primero YS6Itlndo',danUQ .t:!reler®cia

J\l, m4s antiguo en 14" categQrla,
-- Un 'Enlace sindical.

Si, no existieran en la Emptesa Oficialésprin¡:eroo s8&Vndo
ylo1ilnlaceti s,indlcales. serán designac1OS, :por~ Sindi§:a.to rto·
vincial del' Seguro -

b) Asesores V Peritos.

Tanto, la Empresa OOtnO los Fepresenta,~tes .~e: los o', ~1tlpleildÓ8

qUe forman parte de lá Comútióll deºJll8Íf,(!aci6~~l'Ande ..
si~r ,unA8esor por cadapa,tte. que'~t?atfi :qon· 'VQZ. pero
sin voto. , , , ",_ ,', ,,'._ ".', , '.; "

La Comisión de Clasifioaoión, podrá 'BO'll~itafl~'.do~boración

o el dictamen de personas peritas fJefe delernpleád,O, cuyotr¡:v
bajo se clasifique, etc.).

," '"
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e ,'l.PtTULO V 1. ENFERMEDADF.s, ACClIlENTF,S ANTICIPOS y

JUBILACIONES.

Prestaciones complementarlas por enfermedad o ac-
cidentes > •••••• ' "",." ••

Anticipos < .. ,. >>> ••••••• " ,~.•••._ •••• _ ,. ••••••••

Prestación complementaria por jubHaclón .' q "

CAPíTULO VII. PREMIOS, FAUAS y SANCIONES.

Premios ............................... , , .
Faltas .
Sanciones principales ' .
Sanciones accesorias " .. ,_ ..
Retrasos .. ., .,..... -o .

Procedimientos de imposición de sanciones ._ »» ..

Notas desfavorables y comunicaciones , "."..
Sanciones por infracción de la, pre~nte,ordeD:i\1lZ9; ...
Sanciones por Jnfracclón de dISpoSici()t'les 'laborales

CA.píTULo VIII REGLAMENTOS DERtau'/I~ Jl'f'fEJ:UOR.

Reglamento de Régimen Interior

ArtiCulO!!
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43
44

45
46
4-7
48
49
50
51
52
53

54

administ.rados al místno tIempo que se consigue el imprescindi
ble registro y col1ocimIento del desa.frollo de las operaciones es-
pedales

Objeto :11 definición.

a) Ea objeto de las presentes normas es aclarar 10 dispuesto
en la Resolución de esta Dirección General de 30 de noviembre
de 1968, nortna 9, apartado a) que dispone: {(Se requiere el otor
gamiento previo de una licencia de importación para operacio
néB especi~lef" cualquiera que sea el régimen de comercio de la
rnerca,ncía: a) Cuando se trate de inlportaclones efectuadas al
amparo o .para el cumpUmiento de una operación financiera o
negocio jurídico principal, previamente qprobados por las auto~

¡idades espaftolas competentes».
b) Por «Operación Pinancíem o NegOCiO ,Jurídico Principal»

;:,e entiende .. cualquier 'acto, negocio, transacción u operación de
la que se deriven, como consecuencia directa, importaciones de
mercancías cuyo pago se financia por tercera persona distinta
cieJ pt<weeqor qUe figure en l,a Ucencia durante plazo superior
a un año. Se considerarán como tales las importaciones finan
ciadas con cargo a créditos de otros Estados, y de organismos
interria,ci9uales (como el Banco Mundial), Bancos extranjeros
(como. EXimQank, dé Estados Unidos) o grupos financieros
o bancarioS· extranjero::;

CAPíTULO IX. Dr.SPOSICIONES VARIAS,

.QiSP. ac;lic. l.a,
Dlsp. odiQ. 2.
Dlsp. adie. 3.
Disp:. a.dlt\ 4.30

Disp. tran. l.a
:Qisp.~rall.2.·
rnsp;:tran,3.l>
Pisp.. traD.' 4 a

Unte.a.

MINISTERIO DE COMERCIO

a) Las correspondientes importaciones serán tramitadas ne
cesariamente mediante el I¡lode1o de impreso «El}: Solicitud de
licencia de- importación para operaciones especiales. El titular
óe las licencias· será.en todo caso el mismo de la «Operación
Financiera o Negocio Jurídit'o Prineipahl.

b) La~QlicitUd deUcenciano s~rá admitida si en su' recua
dro número· Z2 faltase constancia dél «Número de Operacfón Fi
nanciera». Este «Número de Operación Financiera» será otorga...
do por la Sec.retaria General Técnica del Ministerio de Comer
cio, Gabinete de Financiación. <t instancias de los interesados y
pTevia justificaCión docUmental de que la. (lOperación Financiera
Q Negocio ,Jurídico Principal¡) han sido debidamente aprobados
por las autoridaQescompetentes

Con objeto de cumplimentar adecu.adamente 10 dispuesto en
el cap1tuloquinto de la Orden del Ministerio de Comercio de
25 qe septiembre de 1963 en relaCión con. el régimen de domiciK

Bación .bIm~tia, todas las licencias de importación para opera,..
clones especi~les;Obtenidas al· amparo de una mlsma «Opera~

cl6nFinimciera o Negocio Jurídico f'l'incipah}, es decir, con
id:ént1co~rtílmerode Operación: Financl-era¡} (recuadro 22), debe
rán ser domiciliadas en un mIsmo Banco -con funciones delega
des del Banco .de Espafia-IEM€,

4, CertiJi.c!Wiones de d'e,r;pacño<

I..as «certificaCiones de despacho de roercunGÍu)} expedidas por
la Aduana.·, correspondientes a las licencias para operaciones
especiales que se contemplan en esta Resolución, deberán ser
preséntadas en el Banco domiciliario dentro del plazo de quince
dfas .. a contar de la fecha de expedición por la Aduana del
eXpresado documento.

D. Norm(Iscomplementa-r-ia~.

El Banco de F:spaña~IEME dictara, dentr-odel ámbito de su
competencia, las normas 'necesarias para instrumentar c.uartto
se dispone en la presente Resolución.

Madrid, e de jUniO de 1970.-El Director general, Alvaro
Rengifo.
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RESOLUCION de la Direccf.Ó1iGenera.l de camer~

cío Exterior por la que se acZaran :detenninoaos
~eptos en relación (,'011- .. las operaetoiie$, a1iilpara·
das en laS solicitudes Y 1icenctqs def11i.pOrtaclón
para operaciones especiales;

Observadas las dificultades de interpretación qtieencuentran
los importadores para la correcta- tramitación de las· lieencias
correspondientes a «Operaciones.&~:Iales»'

Esta Dirección General ha. decidldo:d.ictar· las siguientes ·nor
mas de proceclimiento al objeto de facll1~ la. .actmwión de los

Autorización para dedicar~ a otras actividades «

Matrimonio del personal femenino " ...•....... _
Traslado >< •••••••••••••••••••• >< •• ,..

Cese vollUitario del personal _ ,
Cesión, 'traspaso o simple sustitacl6n de- una Empresa.
Servicio mUltar .« " «, ,', ••••••• , ••.•• : .• ,.' ••

Un1fortnes , _ '.' .
Viajes' ' , , ;, , .
Personal jubilado (lon autérioridad a, la creación

de la Mutualidad Laboral de Seg1Jro& ." _.".
Empresas mixtas __.,... ..' '..,..' .
Barenlo para 'Agentes' empresarios _..
Plus de residencia ..
Compensación ascensos y aumentos por anti·

güedad 0 ••••••• 0 ••••••••» •...

Compensación aumento t.ercio antigüedad
Baremo general transitorio , ... ,
Comisión de claSificación ..
Disposición final derogatoria


